
Sesion 9~.a e~traordinaria en 30 ae Enero de 1907 
PUESIDFjNCJA DII; LOS SENlmt<;S I<~(~lfAVAHRIA T IWDIUOC)[i;Z DON r1~NIW,.\Ul'; A. 

Se aprueba el acta ue la sesíon a ntel'ior.
Oontinúa la ¡wgul1cla c1iscnsion dd mtícnlo 
1.0 del pruyt'ctu sobro constl'l1CCiOll cld fe
rrocarril lo::ljitudillal.--Csa ele la paLtbnt el 
señor :- anta Cmz (Mi n1stro \1<'1 111\el,io]') 
para üspl'tlsar qne m;epta, con algunas mo
dificaeiont~s, el proyecto ¡lo transaeeion sus
C!·ito por varios señores Diputados i pre
s?ntado [lor el seu Ol" Puga Borne en la sü
SlOn anterior. --A continuacion 11sa (lo la 
palabra el serior Tral'rúza val 7,altart n, quien 
hace indieaeion para <¡un Sf~ aplacc, el pro
vedo hasta qnc vuelva eon mejor estudio. 
-Es desechada esta indicacion o ---(Jo nti
nuando el debate, usan de la palabra los 
señores Zañartu uon Fnrifllw, lzqnipn111 
([OH Luis e Irarrúzaval J';aiíartn. . 

DOCUMEN'l'OS 

Informe de la C'ornision dn Obrns Pl\blicas 
sobl"f~ una solieitnd dn la Brifish wur A¡:je¡¡
tine COYjJomtúm Lzmitel} rdativo a b ('\>11"0-

sion do pn;rniso para cOllstn¡il' un l"1'l')"(H'¡IlTij 

trasandino. 

Se leyó i ¡lié aprobado el !lct(j siql!il'/: le.' 

"Sesioll 97 .'~ estraonlillar1a Hu:29 d,., ¡'n m'o 
de 1907 -PresiclelH;i¡¡ (It, los seiíort''i l',cll<t
varrÍa Puga BOI'l1(~0--0e alnió a las>! 118. lO lHói, 

Po Mo, i asistieroll los smlol'l"-f': 

Alermmy, Julio 
Alessandri, Artmo 
Arellano, l~obel'to 
Barros K, Al11'eflo 
BeRu, .T0S0 VktoJ" 
r~()rn'n. p, .1ilxi.y 

Cox 1\1., Uic:trcl() 
Cruz DÍa>>:, Anílml 
DÍaz Bo, .J oa<¡ uin 
li.:clll~niq1l<', Gou?:n.lo 
l{;clH'njf~lJe, olo¡'qnín 
l·:d "-,, j·fh,. ¡ I.ru ¡j 

F:s[Jinosa Jo, J\J.:anuc1 
Femández, Belfor 
Flores, J\Iareial 
(larda B., Enriquo 
Góll1(-c7, Go, Agustin 
González .J., 8a1111[('1 
Guerra, .J orie 
Huneeus, AJejawlro 
l-Iuneons, Antonio 
frarrÚZc1yaJ, Alfredo 
lzquierdo V árgeF" F. 
líl(l1úenlo, Lni~s 
Leiya, .J oi::lé Hamun 
Letelier, Aníbal 
Lorea 1\1., PerJeeto 
LyUIl 1'., ArLlll-\Ó 
1\1 n!tu, oJ orjc: 
J\lutlél L., Anílm] 
Ossa 1 Ossu, Bias 
Ovallp, A braJwlll 
Puga Bom':l. Julio 

11i vera, Ouillenl1o 
UOCllclllt, l<~l1riqlw 
Hotlrígw'/:, Allíbal 
Hodríglli'7., ]I;nriqno Ao 
I{ui/: ,r., l1;duarclo 
~DJaS L., ::\lanLlel 
:--;nÚ¡'r'íI 1\1., ~:(lnanl11 
Snben:a;l'ullX, cld n. ]1'. 
Sl1berea~,f'aux P., A. 
Cl'l'utia, ,\Iignel 
Valcli\'ie~;u Blanco, Jo 
Vial CatTallo, Dani()l 
VieJ,Oscar 
ZmlaltLl, l':u,los 
7:ai1a]'tu, !I;n]'icpw 

los Sl'ñul'CS Ministros 
del Inbl'ior, do Rela
cione::: ¡'~st<Tiol'(\s, Lld 
Gut'I'l'Ü i l\larina i de 
Inc1ustri" i Obras PÚ
hlie'\8 i d ;-),,(\]'( ,tarin. 

So 1(:)'(') i fn(, apl'ohm1a nI a,·j,.1 (le b :;"SiOfl 
(,pI(~IJrada, ,,1 (lia antm,i,)r. 

~k cli¡') ('unnta: 

[ ¡)p Illl lll(~tlS'l.j(~ (1(\ S. ]<:. el l)r(~si(1"Il(¡' (11' 

la !1"pú hliea "Il 11111' ('()lJllltllC,¡ ijlli' J\:1 n:s¡¡"lto 
[!lelllír, ('¡\tI"(' los a:-mntt);, d(, l¡llL' I'n"¡J,, ucu
par,,,, d CUllgn'Ro nll .·1 adaJ Iwrí,,[o 11e: C;('

"ioTll's eOitnwnlinal'i,ís, Le :-.olil'it¡¡¡i ,¡lle ,lé:O!n

parla c]n la:\lunicipalicLt,[ ele V¡ll¡Jill'"is,) subre 
lllocliticu,·iull d" la lei lle :2:2 d" (li".i\,mlJt'l' de 
18t¡C, ftw: t:staldeciú Ld imp\lesto ele: [lutelltes 
lll'o[esiunalcs H imll1stri,¡[e8. 

Su mall(l¡'J h:llel" pr(,sl'lllc lel llIt,nsaj() i pa
;;al' Lt solicitud a la C\)]ni;úol1 Llt, (~uhiHrnl). 

ll. l e un oll(:io dp,l fwiíor :\1in1,.,11'0 cl(~ .JLlso 
ti('ú1. Pll í'otltt,,,i:flÓO{l clt'l ':\1 1> N(' lt' dirí ji!, a 
tll~tli!rio d,,~l ~púllr N~lIH;'¡ 1 /.,~::.u,,:i, ('P" (~( qUt' 
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remite los datos relativos a lus cantida+manimidacl requerida la parte ~eh~tiv~: <ti 
que hall ingresuao en arcaH fiscales po!' mul-¡ segundo de los pro.\rpl'tos a que la mdlCaclOn 
tus impuestas por la 1<~xcma. ('Ol'tl" 811 pr(~JWl ~ sn rdm·ia. 
en los recursos de easacion durante los aeJ os 
1905 i 1906. 

lII. De un oficio cId seflO!' "Ministro de In
dustria i Obras Públicas con el q¡W remite di
versos antecedentes relacionados con los Fe,· 
rrocarriles dd }1~stado, que fueron pecliclos pOI 
el señor Veas. 

{,¿uedaron a disposicioJl de los sellares Di
putados. 

IV. De una presentncion suserít a por yeinte 
seilOres Diputados, en que piden al señor Pre
sidente ele la Cámara que se sin-a citar a se
sion especial para hoi, -de cuatro a siete de la 
tarde, con el objeto de tratar del proyecto ele 
lei que autoriza al Presidente de la Hepúblita 
para contratar la construccion del ferrocarril 
lonjitudinal hasta Arica. 

Entrando a los inci(lentes ele primera hora, 
el señor Rivera don Guillermo solicitó el 
asentimiento unánime de la Cúmdra para tra
tar desde lupgo dd proyecto de lei IIlle aumen
ta los sueldos de lo,.; mn pleados ei vi les de la 
Armada, i para que una yez CJ1H~ termine la 
primera hora se constituya en snsion 1!l'ivacJa 
para ocuparse (m el despacho del I'I'O.\'f'C'tO 
que concede derecho ele .inLila¡·, con 1,1 sn"l
do :íntf'gro asignado a su \'lllplev, eL] mi
nistro de la Corte de A pelaciones de Apela
ciones de Yal púraiso, don Benicio Alamos 
González. 

Por asentimiento tácito se a pro bó la inc1i
cacion del fwñor Hiyera don Gnillenno. 

A indicacion del señor Cmz Díaz, aceptada 
unánimemente, se acordó tratar, despuros del 
proyecto referente a los empleados civiles de 
la Armada, del que establece que la acmlacioI! 
de moneda de plata autorizada por lei número 
1,856, de 13 de febrero de 1906, se hará con 
lei de quinientos milésimos de fino. 

El señor Huneeus don Alejandro hizo indi
cacion para discutir en la primera hora de la 
presente sesion el proyecto que establece las 
reglas a que deberá sujetarse la concesíon de 
permisos para construir ferrocarriles particu 
lares i el proyecto que aprueba el contrato de 
colonizacion celebrado pcr el Gobierno eon 

En conformidael a los [¡cnenlos anteriores, 
se puso en discusion jenmai i particular a la 
ve,,; el proyeetu ele lei llue aumenta los suel
dos de los empleados civiles de la Armada 

N o usó de la palabra ningnn selio!' Dipu
tado. 

Cerrado el debate, se pmlO en votacion el 
p~oyect,) i fllú aprobado por asentimicmto uná
nllue. 

B~l proyrocto aproba(1o dicro así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Eíjanse en las siguiente.s 
cantidades los sueldos de los empleados CI

viles de la Marina, que van a indicarse: 

DIRECCION JENERAL 

Secretario .J eneral i del Consejo 
Maval ................................... S 

Dos jefes de Seccion, uno eon cua
tro mil pesos i el otro con cnatl'o 
mil quinientus pesos ............... , 

Oficial (le partes .............. , ........ .. 
Dos escribientes de primera clase, 

con dos mil pesos cada uno ..... . 
Dos escribientes de segunda das e, 

con mil quinientos pesos cada uno 
Dos escribientes deteréera clase, con 

mil doscientos pesos cada uno .. . 
Archivero jenpral.. .................... . 
Portero primero ....................... . 

S 8,500 
2,600 

4,000 

3,000 

2,400 
3,000 

780 

Oficina de informaciones téenicas 

Traductor i estadístico................ $ 3,000 
Escribiente de primera dase.. ....... 2,000 

Ofimna de defensa de las custas i obras 
hidráulicas 

Dibujante de primera dase ........... $ 4,200 
Dibujante de segunda clase.......... 3,000 

J,irecmon del Personal 

los señores Ricci Hnos. i e. a Jefe de la Seccion ...................... $ 4,000 
2,:WO 
2,000 
2,000 
1,500 

Por asentimiento-unánime se aprobó la in- .11rchivero ................................ . 
dicacion del señor' Huneeus don Alejandro Oficial de partes ....................... . 
en la. par~e referente al ~royecto sob~e Gons .. ) ~scr~b~ente de primera dase ........ . 
trucClOn h bre de ferrocarl'lles por partIculares, ) Eserlbwnte de segunda clase ...... . 
i quedó sin dedo por 1\11 lHIÍ .. ".' "()nb~do con ~ r'Qt·t(~.·" pritllP.,·n, , ' •• , •. , , "..' 780 
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:eeeíon del Personal.- \ub-seeeion A. 
Eseribiente de primem clase ........ . 
Eseribiente de segunda clase ...... .. 
Oin¡;o escribientes <1e tercera e1:1so, 

con mil doscientos pesos cada uno 

'ub-seccíon B.-Fiscalía 

$ 2,000 
1,500 

(i,000 

Escribiente de segunda clase i ar-
chivero ................................. $ 

Un portero primero ............... . 
1,500 

i80 

S'lAb-seecion C.-Enganche de jente de mm 
para la marina de guerra 

};~scribiente de primera cl&se .......... $ 2,000 

SECCION DE T"'STRUCCION 

Sub-seccion A 

Inspector de instruccion primaria i 
ayudante de la oficina .......... " $ 3,600 

Escribiente traductor... . . . . . . . . . . . 2,000 

Biblioteca.- "'ub-seccion B 

Bibliotecario. . . . . . . . ...... . ... . ... ... $ 
Portero pnrnero .................... '" 

Seccion de /-:anidad 

:¿, ÜUO 
780 

SEGUNDA)ECCION 

Comisaría del ];Iaterial 

Oficial mayo!' ........................... . 
Tonedo!' de libros ..................... . 
Despachador de aduanas ............ . 
Inspector de cmlJarques .............. . 
Ayudante de inspector de embar-

gues ................................... .. 
Oficinl de parles i archivl'l"O ......... . 
Tres escribientes de tercera clase, 

con mil doscientos pesos cada 
I;,no .................................... . 

Portero de primera clase .............. . 

$ 4,300 
4,000 
2,400 
2,000 

1,200 
3,000 

3,600 
780 

S eeion B.-Cuentas de víveres, earbon 
i alumbrado 

B:s.:;ribi"mte ele primnra dase ......... $ 2,000 
Escribiente de segunda clase......... 1,500 
~~sc\"ibi(jnte de tercera clase.......... 1,200 

Secc,'on B.--Cllentas de eonS1l'I1WS i repuestos 
de l', segunda i tercem secciones del arsenal, 
faros i gobernacioves marítimas. 

Dos escribientes de primera e1ase, 
con dos mil pesos cada uno ...... . 

Dos escribientes de segunda clase, 
con mil guinientos pesos cada 

$ 4.000 

uno .................................... . 
Escribiente de tercera clase. . ... . ... $ 1,200 Dos escribientes de tereera clase, 

3,000 

Esc" ela de Aspirantes a lnjenieros 

Un bibliotecario i escribien te encar-
gado de la redaccion e impresiones $ 1,500 

con mil doscientos pesos cada 
uno .................................... . 2,400 

eecion . . -Cuenta de la primera seecion.
Electricidad, tmpedos i minas 

Un escribiente de primera clase ...... $ 2,000 
Un escribiente de tercera clase...... 1,200 

IJireccion del Material 

Jefe de seccion, que debe desempe-
ñar el cargo de Secretario ........ . $ ¡ eccion E.-Cuentas particulares de los bu-

::~gg ques i apostaderos.-Almacenes Oficial de partes i archivero ........ . 
Oficial primero ......................... . 
Dos escribientes de segunda clase, 

con mil quinientos pesos cada uno 
Dos escribientes de tercera clase, con 

mil doscientos pesos cada uno ... 
Portero .•.............••.. ) " 

PRIMERA SECCION 

Armas de guerra i municiones 

Un dibujante segundo contratado ... $ 
Escribiente de segun-ia clase ....... .. 
Escribiente de tíllrcera clase q • " •• ". 

p nrt':~l'n < ~ '. ~ • :' ~ ~ " ,\ ~ A t f h ~ ti ~ ~ 

2,000 Dos escribientes de primera clase, 
con dos mil pesos cada uno. ... ... $ 4,000 

3,000 Tres escribientes de segunda clase, 
con mil quinientos pesos cada 

2,400 uno ................................... . 
780 'rres escribientes de tercera clase, 

con mil doscientos pesos cada 
uno .................................... . 

TERCERA SECCION 

4,500 

3,600 

3,000 
1,500 

.~fáquinas i construcciones navales.-Inspec
cion de máquinas 

1,200 Dibujante ,de primera clase ........... $ 
I.HHJ ~njbll,l,.nte de segunda clase ... , "".-

3,600 
3,000 
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Escribiente de tercera clase....... ... 1,200 ¡ 
Portero de segnnda clase. ............ . 650 ¡ . (eeion 

~ 
li1s}Jeeeion de wnstrueáones nwuales 

de (omunicaciones .11¡fa/'ítimas 

:1f Pleorol· jiea s 

Dibujante de primera ("lase ........... S 
Dibujante clp seg'ullda das(" ......... . 
Escribie nte dp seglllllla dels!) ....... .. 

Portero dA sngllncla ("la"(\ .......... .. 

8,600 
;J,OOO 
1,hIJO 

050 

"l]'scllafcs de Valparaiso.---Plana mayúr 

Un oficial dn partes i archivero ...... S 3,000 
Un escribiente ele primora clase.... 2,000 
Un escribiente ele tercera clase...... 1,200 

PRIMERA SECCION 

Al1naeen de tránsito ilJÍveres 

Un fjscrihienÜ' de primera clase\ ..... $ 2,000 
Un escribiente de segunda clase.... 1,;)00 
Un e:·;c:riJJiente de ten'era clase...... ] ,:200 

SÉTIMA SECCIO.:\' 

lallercs 

[lepl1damcnto (fe IWJnUs de guei"i"It ¡ ;i,:miciones 

Un (;scl'il)i"lltn (l,";¡''''unda cla~(' ..... S 
Un í's("l"ibi(mt(~ ,It- h~;'clOra das(: .... .. 

1,500 
] ,2IJO 

[)¡lWr:r:lO:\ PEi. '!'IWRlTOltlO }IAníTTMO 

S"Cc7rm territorial 

Jfjf'e c1osneeion ........................... S 
Un uficial di! llHrtcs i arel¡in'm .... .. 
Un ()riciuJ !lljllll'l"O ..................... .. 

D()s p:-;(TilJi('nh,s rl,· /'l"iliWnL clas(\ 
('\llcargados ¡Id fWl'vicÍu naval 
,,1dig:Únrlo .......................... .. 

~:'ic:l'ihl<'lltf: ele segllnda cLs!', ',ncar
¡sad<l ;lc 1:1 iwwrip,jiJt1 lllHrítima 
1 '-'"t:ldJ'iilca ... , ....................... . 

Porte'!"U ]ll'imeru ..................... .. 
POj"t , ']"0 :-;f:'glln¡[o ...... , ............... . 

An J Ilitedu.. . .. . . .. .. . .. . .. .. .. .. . ....... :ji 

4-,000 
3,000 
:2,ilOO 

4,UOO 

1,hOO 
7S0 
650 

Un escribiente de prirr)f'J'a c:lase, 
('stadí:-;tic(¡ i 8J'ehi VI"1"O ....• ,... ... S 

l ~ TI t1scrihientp ele tAJ'('f;t",t clase .. .. 

lJIR~,CClOl'\ DE COMISARÍAS 

Dir('ctol". ................................ $ 
Vi"itatlOl" Uf' primera clase ....... .. 
Visitador de segunda clasA ........ . 
Oticial ue pluma ...................... . 

ComisatÍ" .!pnp al de l'l Armad t 

Oficial mayor ........................... $ 
Ayudante del oficial mayol" ........ . 
Oficial dp plnma ...................... . 
Oficial de parte" ................... .. 
Dos ayudantes del oficial de par-

tes, con mil doseientos pesos ea-
da uno ............... , ............. . 

<.('cClon mfo;'mes i archiIJos 

J efe de seceion........................ $ 
Ofieial primero ........................ . 
Arehi veru .................... ' ........ . 
IÚieribiente ............................ . 

\', ccion ele ontauilld d 

J efe de seccion......................... $ 
Dos oficiales primeros, con uos mil 

(~uatroeieJltos pesos cada UllO ... '" 

Dos ofióalus ~t:gnndos, COll dos mil 
pesos ulda uno .......... " ........... . 

Oh('ial tnn;í:J"O .......................... . 

'eccion de ajustes i ¡'¿quidacion 

.J efe de st:eJioll ........................... $ 
Oticial primero .......................... . 
Dos oJil·ialfjs segundos, con dos mil 

pf':-;os calb un'o ....................... . 
Dos oficiales Len'eros, con mil oe11o-

ciuntu" pesos eacla uno ............ .. 
Ofic:ial enart() ........................... . 
B:scl"ibiente .............................. . 

¿'eccion de cuentas c01"l"ientes 
A vudantA ele in j(onicro mecánico .. . 
Diblljallte de St~glll1Cla clase ........ . 

.l,OOO! 
4,000 
:2,400 l Jefe de seeeion ......................... $ 

Escribiente de primera clase ...... .. 
FSGl"Íbient'~ el... tercera claA8", o , ••• , 

G'J'1r¡Jj¡¡,n visitu.dnt d.l fat·eI" .... , o •• " 

2,000 I Cfióal primero ..... , .................... . 
1,200 ~ Of¡,.jfl.l' Hegnndo .... ", ........ ",,,,.,, 

~!.O,H,)O 2 E"'\I'¡¡'ií\~)t.,!, ' .• , ... " ".,., .... "".,. ,. 

2,000 
1,:200 

8,;)00 
Ü,OOO 
5,000 
1,800 

6,000 
1,500 
1,500 
1,800 

2,400 

4,000 
1,500 
1,800 
1,200 

4,000 

4,800 

4,00J 
1,800 

4,000 
2,400 

4.000 

3,600 
1,500 
1,200 

4,000 
2,400 
2,OOQ 
1.WHI, 



Seccion pagos 

Cajero ...................................... $ 
Cajero segundo ........................ .. 
Dos ayudantes segundos, con mil 

lluinientos Vetios cada uno ........ . 
Porteru primero ........................ . 
Portero segundu ....................... . 

ESCUELA NAVAL 

Un escribinnte de primera clase, se
cretari? ~el dU'edor i encargadu 
de la blbllOtcea ........................ $ 

Un escribiente Je segunda dai:it' ... . 
Un Gapellan ............................. . 
Un ayudante i conservador de los 

gabinetes ............................. . 

ESTACIUN HORARIA 

Ayudante observador i escribifmte 
de primera clase ..................... $ 

Portero primero ....................... .. 

OFICINA HIDROGRÁFICA 

5 eccion de hidrografía 

Un jefe de seccion ..................... S 
Un escribiente de segunJa clase ... . 
Un bibliotecario traductor .......... . 

': eccion de cartografía 

Un jefe de seccion .................... .. 
U n calculador ........................... . 
Un dibujante primero ............... .. 
Un dibujante segundo ................ . 
Un dibujante tercero ................. . 

Seccion de grabado 

Dos grahadores, con cuatro mil dos-
cientos pesos cada uno ............ 8 

Un fotograbador ....................... . 

Seccion de cartas e instrumentos 

I:n jere de secciono .................... $ 

4,600 
B,OOO 

guiente proyecto de lei remitido por el Se
nado: 

PROYECTO DE LEI: 

¡ 
"Art.íenlo únieo.-Lu a(!uiiaeion ele mone-

3,000 da de plata. de $ 0.50 i 1.00 .centavos con leí 
~~O ae O. íOO ele fino. autorizada por lei número 
OuO l,85G, de lB de febn~r() de lDOG, 'in hará eon 

~ lei d ... 0.500 de fin,o e~ conformidad a lo es
I rablceldo on la 101 numero 1,509, de 31 de 
) diciembre de 1,901 i númmo 185G de lB ele ¡ [l'l)]'('l'0 y<i c.itullo, la eua] .qlwc!a vÍ,¡onte en 

, . .) '(Jclu lo que JIO ~ou c<)n1rano a 11) pl'8:-lOnte". 
~,.~O() ) ,.. _. . 
1 ,~OO) A. Illchea.('lOll del senor [~qlUcrdo .d(\J) [~U1S 

dO) se ut.:ordó tratar iIllIH'cliutalllente de la 1ll0c1i
) hoaóon inrrodueida JJOt' el Honumble :-ienado 

1 ,~OO en el proyecto de lel q ne modifica la planta 
i suelclos ele los empleados de las Direcciones 
del Tesoro i de Contabilidad. 

PuesÍ<t en discusion la modificacion, usó de 
la palabra el serlor Fcrnández. 

2,000 Cerraclo el deuate s(~ ¡,USO en votaoion la 
780 modificaeÍon i fué aprobada pOl' diecinueve 

votos contra catorce, absteniéndose de \Total' 
cuatro sei'íores Diputados. 

4,000 
1,500 
2,000 

4,000 
2,000 
3,000 
2,000 
1,800 

La votaoion fué nominal a pedido del se
ñor .Fernández. 

Votaron por la afirmati va los señores OOK 

Méndez, Cruz Díaz, ¡'íaz B., Echavarl'Ía, 
Ec:heniq ue don Gonzalo, Ed \\'ards. Espejo, 
Gal'c:ía Huicl.obro, Hnneeus don Alejandro, 
Izquierdo V árgas, Izquierdo don Luis, Lorca 
don Perfecto, Lyon, O valle, f{odríguez don 
Aníbal, Hodriguez don Enrique, Urrntia, Vial 
i Zañd,rtu don Uádos. 

V otaron por la neguti va los señores Ale
muny, Alessandri, Fernández, Huneeus don 
Antonio, lrarrázaval, Leiva, 1-1etelier, Ossa, 
Puga Borne, Huiz Valledor, Salas Lavaqui, 
Subercaseaux del lL, Valdivieso Blanco i 
6añartu don Enrique. 

Se abstuvieron de votar los seiíores Barros 
8,400 l1jrrázuáz, Correa don Francisco .Javier, Flo-
4,200 res i Hivera don Guillermo. 

Quedó, en consecuenGia, definitivamente 
aprobado el proyecto en los términos siguien
tes: 

Pl:WYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Los sueldos consultados 
()i)0 en las partidas 2.", 3.", 4."', 5." i 8." del presu

puesto del ~finisterio de Hacienda so paga
Santiago, 23 de enero de 1907.-PEnno rán Jurante el ailo d,') J D07 con un aUIIlent,o 

MONTT.-José Francisco Fábres". o [;obre sueldo ele eincnenta por eil;l1to sicm-

Un ayudante ............................ . 
Un portero primero ................... .. 
Un portero segundo ................. .. 

4,000 
1,500 

780 

I 
pl'e que no se hubieren moditicado por lei 

Sin dAbate i por asentimiento unánime" se espeeial en los dos últimos ai'íos" 
aprobó en jeneral i particular a la veíl el Hi- --
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A indicaci,m del señor Cruz Díaz, acepta- "La espropiacion se llevaria a efecto en con-
da unánimtilmente se acordó tratar inmedia- formidad a lo que dispone la lei de 18 junio 
tamente del proyecto de lei que establece de 1857". 
que el Ministerio de Instrnccion Pública ten- Del señor Fernández para 
drá dos oficiales de número de T)rimera clase el inciso segundo la palabra 

reemplazar en 
"e'S propiacion" 

i dos de segunda clase. ) "por la do servidumbre". 
Puesto en discllsion jeneral i particular el ) Usaron de la palabra los señores Huneeus 

referido proyecto, fut'~ aprobado sin dehate i) don Alejandro, Ovalle, Zañartu don Cárlos i 
por asentimiento unánime. ) Fernández. 

El proyedo aprobado dico así: ) Cerrado el debate se dio tácitamente nor 
I aprobado el artículo en la parte no objetada i 
se procedio a votar las indicaeiones. 

"Artículo únieo.-J;jl Miniskrio de lnstruc
cion Pública tendrá dos oficiales d0 número 
de segunda clase i dm; ofieiales d(é número de 
primera clase. Derógase la l(~i número 1,'296, 
de 15 de diciembre de 189B en 10 q1le fnere 
contraria a la presente". 

La indicacion del señor Errazurrz, para su
primir una parte del inciso primero fue dese
chada por veintidos votos contra cuatro, abs
teniéndose de votar tres señores Diputados. 

La indicacion del señor Gutiérrez, para re0m
pi azar en el inciso primero las palabras "los 
terreno:,; rurales" por estas obas "los predios 
er:iales", fué aprobada por asentimiento uná-

El S0ñor Crmr, Díaz hizo indicacion para mme. 
tratar del proyecto que asigna al Intendente La indicacion del señor Huneeus d(Jll Ale
de Valparaiso, para gastos de representacion, jr.ndro se dió por retirada a pedido de su 
la suma do <:ineo mil pesos anuales i aumen- autor. 
ta los ::-luoh1os de 1m; empl(lac1o:,; de e::-lta In- I,a indicacion llel señor Correa Bravo que
tendencia. í dó sin efecto por H0l" incompatible con la par-

Quedó sin efecto esta indieacion por no ¡ te del artículo anteriormente aprobado. 
haber contado con la unanimidad requerida. > La indieacion del señor Puga Borne fué 

__ I a pro bada por yeinticuatro votos contra dos, 
A indicaeion de señor Huneeus don Ale-¡absteniéndose de votar dos señores Dipu

jandro, aceptada por unanimidad, se lJasó atados. 
considerar los artículos que quedaron para La votacion fué nominal a pedido del señor 
segunda diseusion en el proyecto de lei que García Huidobro. 
establece las l·eglas a que deberá sujetarse la Votaron por la afirmativa los señores B~a, 
construccion de ferrocarriles particulares. Correa don Francisco Javier, Díaz B., fiJcha-

Se puso en segunda discusion el artículo varría, Echenique don Gonzalo, Echenique 
3.0 del mencionado proyecto conjuntamente don Joaquin, Edwards, Flores, Guerra, Hu
con las siguientes modificaciones formuladas neeus don Alejandro, Huneeus don Antonio, 
en la primera díscusion: lrarrázaval, Izquierdo Várgas, Izquierdo don 

Del señor Errazuriz para eliminar la parte Luis, Lyon, Ossa, Ovane, Rodrígue7. don AnÍ
final del inciso primero que diee "pero el uso hal, l?odríguez don Enrique, Subercaseaux 
de los tnnenns rurales de propiedad fiscal i ddlEo, Urrutia, Vial i Zañartu don Cárlos. 
municipal es gratuito". Vetaron por la negativa los señores Fer-

Del sellOr Gutiérrez para reemplazar en el nández i Garda Huidobro. 
inciso primero las palabras "los terrenos ru- Se abstuvieron de votar los señores Barros 
rales" por los "predios eriales". En ázuriz i Ruiz Vanedor. 

Del señor Huneeus don Alejandro para reem- La indicacion del señor Femández para 
plazar la parte inicial del artículo por la si- reemplazar en el inciso 2.° la palabra "espro
guiente: piacion" por la de "st;rvidumbre", fué apro

"La servidumbre se constituiria previa in- bada por veintiseis votos contra uno, abste
demnizacion del valor del inmueble i de todo niénc10se de votar tres señores Diputados. 
perjuicio, etc." La votacion fué nominal a pedido dAl se-

Del señor Corroa Bravo para reemplazar el úor Garda Huidobro. 
<irtíeulo por el siguiente: V otaron por la afirmativa los señores Besa, 

"Art. .3.0 La servidumbre se constitl1iria en Cl'l1Z Díaz, Díaz B., Echavarría, Echenique 
la forma ordinaria". don Gonzalo, Echenique don Joaquin, Ed-

Del señor Puga Borne para rtwrn]11~·:zar el wards, Fspinosa Jara, Fernández, Flores, 
.nciso segundo por el siguiente: ~ Guerrfl, Huneells don Alejandro, Huneeus 



SESlON DE 30 DE ENERO 2527 

don Antonio, Izquierdo Várgas, Izquierdo~del artículo 1.0 del proyecto de lei que auto
don Luis, Lyon. Ossa, Oyalle, Puga Borne, ~ riza al Presidentc de la Hepública para con
I{odríguez clonP~lll'ique, :-;rtlas Lavu(lui, Su· ~ tratar la constrnccion del ferrocarril lonjitudi
uül'caseaux del Hio, Urr\!ria, Vial, Zaüartu .ml hasht Arica. 
don Oárlos i íjañartu don Elll'ique. 

Votó por la negati Vtt el sellor García Hui- 1':1 senor Puga Borne manifestó que des-
dobro. pues de diversas jestiones se habia logrado 

Se abstuvieron de votar los sellores Barros j"(-~c1actal" el contra-proyecto que centaba con 
P~rrázuriz, lralTúzaval i Huiz Valledor. la ¿lct)Ulm:ion de numerosos sellores Diputados 

Se pU30 en twgunda discusion el artícnlo i lo remitió a la l\lesa para qne se tomara en 
16, que quedó para este trámite en la sesion c.:uenta en la rlis<:usion. 
de fecha 19 del actual conjuntamente con las Usaron do b palabra ucer'?a del contra
siguientes indicaciones formuladas en la pri- proyecto los sellores lrarrázaval i Letelier. 
mera cliscllsion: U Sl'l, uelenIas, de ht palabra acerca del ar-

Del señor Irarrázaval para agregar el si- tí(;nln 1.° cld proyecto sobre el ferrocarril 
guiente inciso: Iolljitudinal el ~leÜ0r Oox Ménc1ez. 

"]1;n cualquier momCl to el Gobierno ten- 1)01' asentimit'nto unánime se acordó publi
drá elerecho para espropiar todo ferracolTil CM el cuntra-proyccto remitido a la Mesa por 
particular avaluándolo, a jmta tasaóon de el :ieCíor Puga HUl11e. 
peritos, i abonando sobre este precio un quin- Por haber llegado la hora, se levantó la 
ce por ciento a los concesionarios;" i sesion a las siete de la tarde, qll(~dando peno 

Del señor Errázuriz para redactar la parte diente el debate". 
inieial del artículo en la forma siguiente: 1: c dió cuenta: 

"¡'n caso de guerra esterior o ele eomno- I .. " 
cion intm'ior, tI Gob;emo, etc." 1 . D(·I ~lWlly.~(.~~ 1ll101'l1ll: de la Comi:úon ele 

U saron de la palabra los se flOres 1ll1ga 01ll a,s 1 ubhcdS. 
Borne, Echenique dGn J oaquin, lrarrúzaval 
Í'J. i Huneeus don Antonio. "Honorable O[uuara: 

El señor Puga Borne hizo indi("ilcion para Vuestra Comision de Obras Públicas ha es
modifiea,r el inciso propuesto por el señor I ludiado la sol icitlld presentada por el sellor 
lrarrázaval, redactando la parte fina' en estos> don Daniel Condm Snbereaseaux en repre
términos: "i abonando sobre este precio un ~ sentacion de la British and A1jcntinc Cor
quince por ciento a los concesionarios." I poration LiTnited para que se h, conced::t per-

Por haber trascurrido el término de la pri- ~ miso .para construir i e. splotar un ferrocarril 
mera hora (luedó pendiente la segunda dis-¡ que, partiendo ele un punto de la línea C'ln-
ellsion de este artículo. ¡tral de los l'errocarriles del F:stado, situado 

--- entre las estaciones de San Rosendo i Temu-
En conformidad al acuerdo adoptado ante- co, llegue hasta el límite con la República 

riormente, se constituyó la Cámara en sesion Arjentina, para empalmar en seguida en aquel 
privada para ocuparse en el plOyecto que I pais con la línea del ferrocarril del Sur. 
concede derecho a jubilar al Ministro de la La Comision, en vista de la importancia 
Oorte de Apelaciones de Valparaiso, don 13(:- que ¡i.,ne la Iíllt'a pn'Yi\dada, i de <¡no d pe
nicio Alamos González. tieionario no solicita garantía alguna del ~~s-

Por unanimidad, se declaró que el señor tado, considera que la Honorable Cámara 
Alamos González no ha comprometido la debe prestar su aprobacion i1 la solicitud in
gratitud nacional, i por treinta i seis votos dicada, ron las modificaciones que os propone, 
contra dos se aprobó el siguiente li que son las siguientes: 

I En el artículo 1.", determinar el punto de 
PIWYEOTO DE LE!: ~ arranque ele la línea proyectada, circunscri

) biéndolo a la provincia de Malleco; 
"Artículo único.-Se concede, por gracia, I En el artículo 2.°, fijar la trocha de la vía 

al Ministro de la 1. Oorte de Apelaciones ele ~ en un metro o en un metro sesenta i ocho 
Va11'araiso, don Benicio A1amos González, el ¡ centímetros, a eleccion elel concesionario, con 
el derecho .de jubilar con una pension anual el objeto ele uniformarla con cualquiera de 
de ocho mIl pesos." las dos trochas típicas de las lín'las del Es-

tado: 
Reabierta la seslon pública i dentro de la ~ I';q el artículo -l. o, ele\"ar la garantía ofre

órdélll del dia continuó 1'8 segunda discusioY. ¡ cicla l/O! \'1 pdjcionarÍo para el amp1iamiento 
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de SllS compromisos, de veinte mil a cincllen- fecha, presentará para la apl'obacion del Go· 
ta mil pesos; bierno los estudios, planos i pliego de condi-

En el artículo gn, gUf' L't libcl·ar·iun df' df'- cionAs, completos de la línea. Los trabajos 
recllOO\ de intelnacion para los material,'" i deberán ser comenzados dentro de los seis 
erplÍpo destinados a la l:onstruecion i esplota- lDeses contados desde la aprobacion de los 
cion de la línea, 8en 8010 por diez aúol:' en planos. 
YllZ de treinta, yne solicitct l·l "CÜ()J' CO]1clm Art. 4.° Antes de firmar el contrato, la 
Snben:a8eaiL,; h~lllpresa concesionaria constituirá a la órden 

r;:n l'l artkulo lt3, que el Ei:'t.ado !J()c!rú os- del Gobienw una garantía de cincuenta mil 
propiar Ali'.:,lTuca1'l'ii en .. cualquier ,tiempo, ~ pesos en yalores qu~ e~ Gobierno indique par.a 
p,i~a niJo por el sn yalor flJac10 lJor aI'1)]11'O";, res [Jonder al cumplllmento de los comproml-
111¡1S 1lI1 \'einte 110j' ciento, durante los [J1'ime- sos que esta concesion le impone, la cual le 
rOS V(·¡ Iltc arIos, dehienJo reducirse al die? serú devuelta cuando haya sido entreg Ida al 
por ('¡"nto esa eantidad de tl);cei:W, si la (~S- senicio público una est.ension no menor de 
lJl'opiacion se cfecrllarl' pc\s,Hlo el téJ':n.ino de treinta kilómetros de vía, previa deduccion de 
~-eíllt(: años. las multas en que hubiere incurrido. 

En el artículu 1.0, la Comision ha aceptaclo Art. 5.° Caducará la concesion con pérdida 
que el Prl'sidpnte dI' la Hepública solointl'r- del depósito de garantía si la empresa no fir
veng8. cn la fonnnclon dn las tarifas elel fe- mase el contrato, no presentare los estudios 
1'roca1'ril, una YfóZ (jlW las entradas brut.as ele completos, o se diere principio a las obras 
éste st'an du \'ante c1(ls años conse('llti \0"; 811- cle.ntro de los plazos establecidos, salvo caso 
perioref:l al diecisiete pOI' cicntCJ del capital ele fuerza mayor declarado por el Gobierno. 
reconocidu por el Gobierno, por considerar _Art. G.o l~na yez aprobados los planos de 
que un ferro(ttI'J'il trasandirJO se debe estimar (,ste ferrocarríl por el Presidente de la l{epú
en un 8l'senk., por ciento elu la entrada bl'nta blica, tOllo predio rústico de cualquier domi· 
el yalol' ele los gastos ue esplotar:ion, i (·n Al Hio flllecla snjeto a la servidumbr e de tránsito, 
r,uarenta ]lO!' cielJto ret'tanre la ntilielacl JíIJui- en cuanto a los terrenos neepsarios para ht 
da, dc manera (PlA el cuarenta por ciento del yia, t'staciOJHlfl, bodegas i edificios anexos, a 
dicc:;sieto pOlO ciento solH'e el lóapital 1'8COllO- mecli.da '{ue lo hiciere neces:lrio el tráfico. 
do l'lj l1Í'y¡¡]cll'ia a seis i medio por ciento de {¿uedan exentos ele esta servidumbre las 
utilidarl anu,\!. casas principales, i los corrales, patios, huer-

l~n con",ecl1cnc-i", la Comision propoIlt' él, la tas i jardines que de esas casas dependan, las 
Honorable Cúmétra el siguiente boca-minas i sus canchas i establecimientos 

i nclustriales anexos. 
PROYECTO DE I,El: La servidumbre se constituirá previa in-

dmnnizacioIl del yalor del terreno i de todo 
"..'\rtÍc:ulo 1.0 Concéc1ese a la British and perjlllcio. 

Arjentine C0l'lJOj'¡¡tion Limited el permiso ne-¡ Art. í." 8e concede a la Empresa el uso 
cesal'iu para construir i esplotar un ferro ca- ¡ gratuito de los terrenos rurales de propiedad 
rril que terminp en el límite con la l{,t'l,úoli-¡ fiscal o municipal, para la via, estaciones, ta .. 
ca Arjfmtina i 0m palme con el fel'l'ocRrril el el <111'1'8 . .." gaJ pones de carga, casas de camineros 
Sur ele esa J:epl'lhlicr.. El j)llnto (k arranqllo¡ i (lemas obras destinaJas al servicio dol feITo
de la línea será un punto ele la línea central 1 carril. 
de los ferocarriles del Estado, situado en la> Al't. 8.° Se concede a la IGmpresa el uso 
provincia de l\falleco. ) do los caminos públicos en la parte en que la 

Art. 2.0 La trocha de la. vía será do un metro ~ línea debe atraHósarlos necesariamente, i siem-
o de un metro sesenta i ocho a opcion de lajPre que no se perjudiql.lO al tráfico públicn. 
sociedad concesionaria. Art. 9.° Se concede liberacion de derechos 

El tren ro dan te, la calidad i peso de los de internacion, durante diez ailOs, para los 
rielJs i accesorios i demas materiales que se ¡ materiales que la Empresa introduzca al pais 
empleen en la construccion de la línea, se es- I para la construccion i esplotacion del ferro
pecificarán en el pliego do condiciones qne; carril. 
pn', ialllente clljOel'á ser sometido a la aproba-.. ~'l.rt. 10. Las tarifas de carga i pasajeros 
e;ioll del Gobi<;rn(). . sedm sometidas a la apl'obacion del Pn)siden-

Art. BY Dentro del plazo de st·is lrUSCS, te Lle la República i. deberán fijarse en un 
contados llcsdc la jll'omnlgaeion de esta leí, P) lugar público de; todas las (~staciones de la vía. 
c0l1CeSiOJl8 rio til'tnndl el cOlltrato resl Ieet: \'0; él La apI'o 1m oion del Presidente de la Hepú
los \'0int0 llJeRr,~. ('ontndot' r10sdH la lJtl,Hn<l" ¡Jljoa pam las tarifas, no sorá nocesaria sino 
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una vez que el término medio del producto 'cilio legal en Chile i queda sometida en todo bruto de la esplotacion del ferrocarril, haya a 1l1s leyes i tribunales chilenos, renunciando sido durante dos años consecutivos superior espresamente a toda jestion o amparo diploal diecisiete por ciento del capital reconocido mático." 
por el Gobierno. Sala de la Comision, 29 de enero de Art. 11. En el trasporte de personas o ma· 1907.-Manuel Espinosa Jara. - Abraham teriales que viajen o se conduzcan por cuenta A. Oüalle.-Arturo Alessandri.-Samuel Gondel Estado, se hará la rebaja del cincuenta zález Julio.-Joaquin Echenique." por ciento sobre las tarifas establecidas. La 
misma rebaja se hará al Estado por el uso 
de la línea telegráfica de la Empresa. 

Ferrocarril lonjit~dlnal 

Los aparatos i materiales de la linea tele- El señor HODHIGUFZ (Presidente acci-gráfica, i las tarifas para el uso público serán dental).-Ofrezco la palabra en la primera las mismas del telégrafo nacional. hora. 
Art. 12. La Empresa queda obligada, sin de- Ofrezco la palabra. recho a indemnizacion, a permitir en toda la Terminados los incidentes. est,ension dA la vía, sin qU:l se entorpezca sus Entrando en la ól'den del dia, corresponde servicios, todas las cO.1lstrucciones i aparatos continuar la segunda discusion del artículo 1.0 para el establecimiento de líneas telegráficas del proyecto sobre el fcrrocarril lonjitudinal o telefónicas del Estado. conjuntamente con las indicaciones formula-Art. 13. La Empresa se obliga a transpor- das. 

tal' gratuitamente en departamentos especia- El señor SAN'l'A CHUZ (Ministro del lnles las valijas de la correspondencia i a los terior).-El contra-proyecto que se ha preempleados que la conduzcan i a permitir el sentado a la Cámara ha merecido, en jeneral, empalme de los telégrafos del Estado con su la aprobacion del Gobierno, en virtud de la línea. declaracion de S. ~K el l )residente de la He-Art. 14. Los estudios definitivos i los tra- pública, de que acataria cualquier acuerdo bajos de construccion serán inspeccionados de la Cámara en órden a este proyecto. por el Ministerio dEl Obras Públicas, siendo de Este acuerdo se ha producido, o puede procuenta de la Empresa los gastos que ocasione ducirse, i por consiguiente el Gobierno lo la inspecciono acepta; pero esto no quiere decir que no hu-Art. 15. Tanto en la construccion como en I biera preferido la aprobacion del proyecto la esplotacion de esta línea, la Empresa se del ¡"~jecutivo, que deberia ser propiamente sujetará a la lei jeneral de ferrocarriles i a los jlamado proyecto del Honorable Senado. reglamentos de policía i de inspeccion vijen- Por la circunstancia de ser éste un proyec-tes o que se dicten en el futuro. to respecto del cual hai acuerdo entre el Eje-Art. 16. Esta concesion no podrá ser trans- cutivo i el Honorable Senado, el Ministerio se ferida ni su ferrocarril arrendado a otras per- ha abstenido de tomar parte en la lucha parsonas por la Empresa concesionaria, sin la lamentaria que se ha desarrollado a su al re-autorizacion del Gobierno. dedor. 
Art. 17. Se concede a la Empresa la facul- Creia el Gobierno deberle fueros al Hono-tad dA construir ramales no mayores de trein- rabIe ;;enado i de su deber sostener ese protlt kilómetros para servir a poblaciones o es- yedo que habia meleeido su aceptacion, sin tablecimientos industriales, previa aprobacion introducir por esto elemento alguno que pude los planos respectivos por el Presidente diera considerarse de hostilidad para los hode la República. norables Diputados que han sostenido la ba-Art. 18. El Estado podrá espropiar en cual- talla parlamentaria. quier tiempo este ferrocarril, pagando a la Producido este acuerdo, que el Gobierno Empresa su valor fijado por árbitros aumen- celebra, cábele hacer presente que el contratado en un veinte por ciento siempre que la proyecto, tal vez por la forma precipitada en espropiacion se efectuare dentro de los pri- I q uc ha sido elaborado, adolece do pequeños meros veinte alios de la esplotacion del 1erro· ~ defectus que hacen llpcesarias algullas mudi~rril. ;ficaciones, que obedecen al prop{mito d,' con-En caso de que la eSjJropiacion se hiciera ¡ sultal mayorcs garantías para el Estado. despues de ese término, el Estado pagarú cl \ msta c,; la l"37nn r1P las Jijeras moditicaciovalor ~el ferl'ocarl'il aumentado en un diez ¡nes '.jl1<' "':' .pr\lplln~V &v.~el i '}ut' GUI'J"::sponpor cwnto. . ~ )d<>2 ,'1. .; ..•• u t",:'. úit lllilpU·Cl.UO a la Carnara Art. 1 'd. &::-< .E>mpr@'" conmtu.f .. flU d.Onll- \.. en.¡¡ uellbltraC10n$1l. 

I 
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~~~:~~)~~~~~ 
frase final que dice: ¡ Estado ('n fl'l:llte l1e los contratistas, es una 

"La líne<1 entre Ligua i CüViapó debel'(q Yllllaja para rstüs i nna tnl ba para el Estado, 
estar tt ndida ántes de cinco aüos, conbl dos ¡ que qucchria inlw bilitadn para hacer el res
deDde la fecha del contrato de constl'ulciun. ,< cate del fClTocunil úntes de esos diez años, si 

~sta condicion es un deseo de 8. K d por su ¡,¡ituaóon e, ]lor alguna nueva c'lmbi
i>residente de la Hepúbli.ca, pero creemos nacion fi.nanciera, [Jlldiera realiza¡ E'sa opera
que no hai conveniencia de establecerla como cion !j lli', sin duda alguna, la Cámara toda 
1ma umdicion forzosa c1d contrato, 1,OJ'(¡llC desea <]11(' se realiu' lo mas pronto posihle 
ello podría ofrecer mas tarde di1icultades. N u hui para (jné establecer en la lei una 

Pongo, }Jor caso, que los prujJonentt's ere,,:1 restliccion de las facultades (lue el Presiden
que 110 vodníll coneluir la obra en el phlz!, te do la Hepública procurará adquirir en el 
de cinco años sino en el de cinco años i medio. contrato. 
El Presidente de la l{ejJl'¡bliea, ellcü!Tac](J Pl'lliJia, pues, la supresion de la. condicion 
en el marco dl~ la lei, tondria 'lue n~cul'l'ir cit, di' los diez 3110S. 

nueyo al Cong!"esu para suprimir esta traba El sellO¡- i>lJOA BOHN E.-Con gusto acep-
Si la Cámara desea acol1Lal' el Pl"Ol',)"itt> t,11ll(:i" esa lllOditicacion, [l11es en la Comision 

de que se construya, Cl1anto ánte", esta [lU!"k se li('gó a fija!' ul pl:tzo de diez a110S COUlO 
del for!'ocurrillo:ljitllC1inal, provot1lhia qno SI' tilla prmlenll) tnllls<lcciOl1 entre el interes del 
sustituya esa frase. pOl' esta otra: Fi~i'() i (·1 (k los cont;atisbls. 

"La línea entre Ligua i l'opiupó será C01,- ~:l S"11or CIU,T7;.-Esto lo acevbullos todos. 
tratada preferentemente." m selli\r ~A"!\TA CUUZ (J\IinisLro elel In-

Sin embargo, me p'\l'ecc mijo!" la sl\lJl'esiun terior).-La tCl'cem modificacion se refiere al 
lisa i llana de esa fnuw, ('n la intdijl,ncia cl¡, Hl'tícnlo 5.°, que dice: 
que, corno es olJ\'io i natnral, el Gobicl'llo 
contratará preferentemente ('sta seccioll elel 
ferrocarril. 

"Arr. 5.° IJa eonstruccion i la esplotacion 
d" in lí lHca de Ligua al puerto de Ari ca o de 
sus secciones IjUe los contratistas, estará soLa segunda lHouificaeion Cine considero ne-

cesario ploponer sc reficre al artículo 2. o. ... metida a la lp,i ele () de agosto de 1862, en lo 
El snñor PeGA BOHNE.~,~I() permitefllf'.re contraria a la presente lei.i las estipu-

el señol' Ministro'? (, lacl,oner,; en 10:-- l:;l11tratos respectl vos." . 
~l serlOr SAK'l'A Gil C;¡' (l\lini"tro del 1n- tiobrG .este artlf'ulo pucdo bac~r la Hllsma 

tcrior).-Con todo agrado, señor. ohs;\r\"aclOll (jue .resjJecto dnl artIculo 2.° 
El sel10r PUGA BORN K-La. scgnllda iJ!-¡ ~ o ('S (:OI1H'Dlpnte, o pl~ecl.e n? serlo, que 

dicacioll insinuada por Su beúoria, [laJa su- ~(\ lllC0l'[)()]'f'll en esta lelJlmlt~Clones ele las 
prirnir la frase final del artículo, no fieria, fucultncles (j ue Pllede el f'Jec~hv,c~ reservars.e 
facilmente acojida por la CÚll1ura, qne 1m }Jer en d ('ontrato; 1 c,;ta .referencIa l(':Jos de facl
seguido el propósito de que se eonstrm-a de [¡tal' ,~n~ra1.H\\"lU la ¡.(i:ClOn del Premdente de la 
preferoneia el ferrocarril desde Lif,ua ; Uo. !{el;ulJlICH: . , 
piapó. . l',~l SUSlÜUClon de este Ul'tJculo propongo el 

A demas, fué el propio Presidente de la He- slg11lentc: 
pú bljc_~ quien fijó en su proyecto el lJlazo de "Las tarifus e itine! arios a que se refieren 
cinco años para la constn\CCiOIl; i on la Co- los m·tículm; precedentes, se fijarán con apro
mision, temiéndose que e,,(c plazo pudiese bacion del Gobierno, el cual determinará, asi 
considerarse estreeho pOI" los proponentes, se mi';lllo, segun las necesidades del tráfico la. 
modificó el proyecto ¡ efilióndose solo a que cHntidad a-e eqnipo de (lue deberá estar dota
la línea quede ienJida en ese plu/:o i no a da cada Hecciol1." 
todas las obras de arle que pucelan ser necn (~nie)'e el Gobiel'l1o que la lei del año 1862 
sarias. no le ponga limitaeion alguna a las exijencias 

Por est<1S consieleraeiollp" c\eo l¡lIA Su Se- quc crt'a cOllveniente imponer a los eontratis
norÍa Jebe limitarse a manUmül' la lJrimOl atas i q llG 2(JJl vengan mas al interes del Es-
indicacion que insilluó. tado. 

El señor SA~TA CHUZ (illillistl'O del In- El SE'ñul' FEHNANDI~Z.-De manera que 
t,eriOl").-Cele bl'U la aceptacion de Su SeñOl"Íü \ la l'del"cneia lj lIe hace este artículo a la lei 
de la primera de mis in dicHc'une:::, jJo/"q ue me í del 0;2 es C()l] el objeto de tomar de esta lei 
p,ennit~ paS81' ,~l artículo 2,0, ,pie C:I. SU l!~1"ttlfl¡Ot) ;regl~'llj(nu~s (1m,: en ella ,se con~ultan. 
final dIce: "]JUC'lOl1rlO, dfspues de cile/: allos, f.J sellUI IzC{UILHJJO (don LUls),-Los 
eftJ"ctuarso amortizaciones estraordinarias." 1'0glamelltus, tarilas e itinerarios. 
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El señor SAN'l'A Cl~UZ (lUinistro del In- ( 62, agreo-ando, si se quiere, lo que propone el 
terior).-El Gobierno eonsidera clue menc;o-' lJOnorabí'e Ministro respeeto de los itinerarios, 
nándose esta lei tlltre las bases del COnti'f1to cantidad de equipo, etc. 
se les da ciertos de!'(~dlOs a lo" contratist.as El serior PUGA BOH,NE.-Por mi parte, 
para atenerse a los términos de ella i no auep- solo acepto la supresion del artículo propues
tar las estipulaciones que pudieran ser mas ta por el honorable Ministro del Interior, 
ámplias en favor del E"tado que los términos porque la lei del 62 eon"ulta todos los casos 
de esa lei. que desea Su Señoría prever. 

Hai el inconveniente que si mas tarde el lGI señor SAN'rA CRUZ (Ministro del In-
Congreso cOIl¡,idera nt'ce8ario dm·ogar la lei terior).--Por el contrario, mi indicacion mo
del 62, no se pouria l¡acedo, por est8r ya difica algunas disposicione'3 de esa lei. 
meneÍonada en el contrato, a lo ménos en la B~ seüor PUGA BOHNE. -Segun esa lei, 
parte que afectara a los contratistas. es o bligacion de todos los empresarios de fe-

Ademas si se dictara otra lei, ésta no po- rrocarriles, mantener la via i equipo en forma 
dria obligar a los contratistas. que ~~ consulten todas las necesidades del 

B~l señor PUGA 80 ¡{NE.-Seria mas práe- servICIO. 
tico, entónces, hacer la supresion tohl del Si Su Señoría lee toda esa lei, verá que no 
artículo. Porque la lei del 62 es un verdadero hai cosa que no esté prevista en ella. 
código hábilmente mantenidc hasta hoi. El señor SUAHEZ ::\IUJICA.-Pero supri-

Esta lei es buena en su aplicaeion práctica. miendo la referencia, no se hace al contratis
Es el verdadero reglamento de los 1erroca- ta jueíl de las facultades del Estado. 
rriles del Estado. Sus ochenta i tres artículo::; 1,il señor SAN'1'A Cl{UZ (Ministro del In
tratan de construccion i esplotacion de ferro- terior).--Eso es; i en c,¡,mbio no diciendo nada 
carriles i hasta de la penalidad de los delitos se entienden vijentes las disposiciones de la 
que se cometan contra la red ferrocarrilera. lei sobre ferrocarrilles del año 62, miéntras 

Suprimiendo el artícnlo quedarian incorpo- que si la citarnos en este proyecto, despues 
retdos al contrato numero"os detalles, que no no la podríamos modificar, con relacion a este 
lo estarian si se le dejara subsistente. contrato. 

Por lo demas, el Congreso quedl'ia faculta- Quizas convitme, para abreviar, considerar 
do para introdut~ir las- moc1ilicaciones que todas estas modificaciones cuando entrflmos 
deseara en aquella lei, lo que no podria hacer- en la discusion particular. 
se si se incorporaran sus disposiciones como El señor DIAZ BESOAIN.-Me asiste la 
parte integrante del contrato, lmes éste no duda de que, en caso de aceptarse la sustitu
podria modificarse sin la voluntad de los con- cion que Su Señoría acaba de proponer, quede 
tratistas. sin efecto el ar! íeulo 62 ue la lei de ferro ca-

h~l seüor (;H Uí':.---r~ntónces lo mejor es rriles, que se refiere al estado de guerra este-
"llprimir la refereneia a la )Ri del 62. rjO!" o eonmocion interior. 

B~l señor SUAIU~7. MUJIQA.---Pero con- COlllO sabe la Honorable Cámara, confor-
servanr'lo siempre el artículo propuesto p)r el' me a estc artículo el Estado, en semejantes 
honorable Ministro del Interior. . casos, puede usar 10s ferrocarriles particula-

El señor FEHNANDb:Z.-Parece que la res en la forma que lo desRe, pagando, natu
idea quedaria mas completa haciendo la refe- ralmente, cierta remuneracion por los servi
rencia a la lei del 62, cuya aplicacion el Go- cios que se haga prestar. 
bier·no podria reglamentar. Estimo que dada la forma del artículo que 

El señor SANTA CHUZ (Ministro del In- propone el señor Ministro, el contratista ctue
tet"Íor).-Lo que el Gobierno persigue, con la daria eximido de cumplir esta obligacion 
modificacion propuesta, es no quedar ama- Ojalá Su Señoría se sirviera aclarar esta 
rrado por la scláusulas del contrato, ni que las d.uda que me sujiere la lectura de su indica
facultades del Congreso queuen limitadas si ClOno 
mas tarde qnisiera modificar las disposieiones ]~l señor SAN'rA UHU/:: (l\Iinistro del In
de la lej del 62, lo l1ue no pouria hacerse in- ,terior).-Bin manera alguna, señor Dipntado, 
corporanclo las disposiciones de a(luella lei) quedaría el (~olltmtiiSta eximido de esta obli-
en esto contrato. gaeioll. 

l~l señor ]'J;i U N AN D ¡,~z.-Yo ereo que la :::-;() trata uc[uí, únieamelltp, de dar libertad 
lllGjor manera d() e\'itar dlo'lues o dificulta- al Congre80 vara que modifique la lei en al
eles con los contratistas, es la ele consignar gunos ele sus detalles, en lo futuro; pero en 
en el contrato todas las disposiciones '1ue se la intclijencia de que la 10i del 62 continúa 
con"ideren necesarias o bien las de h¡, lei dd (rijümdo en todíJ Sil t'sten"iOll respecto de los 
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puntos que, trata) ~~spe~i~l m~,nt() l'C'é'pecto del; . ~i, los pstuclios line se \'an a emprender son 
punto a~U~l(~Ol~o],~ ,",1~ SOJ1or\a,: '., ",' I ~¡I,¡",j('n,t,·f:",ií'lt."t Ip1,e se !t'lgl, un contrato pri

El sen01 J,,::-,l T:"'O::-i.A ,J:\ ILL\.,~·bs CnUbLlOll¿ \ ,1"" ";,, , )) ,'11: ldlllblt'll bastarian ellos 
de redaccion, ¡ pal'it Íla/>,' 1m ('outmto pUl propuestas pú-

El señor SA1\TA CíiC7, (~\ljni,;tl'll (lé'lln-~hJi(:al-;, 
terior),-Sí,señnr; 1'11 u!epíritl.eshI1JlOstl'(-:OS) i\')'o]u e:..; qlw se h:1 probado hasta 
conformes, ~ la ::" ' : p"la C{¡mara, que los datos 
H~biendo dacio lO:~l,:' la? I'CJ]dic<l,eiuncs \lc:,¡d'l.c/i"i pt"rJ :'lillistl:,\ uo ¡,on eX,actos, y?~que 

cesanas sobre el espll Itu 1 n,11111':lllza de 1:1'; I '¡lO ('':; elcc;tl \'() qne Luten estudws defuutlvos 
'd" 1" l' 1 1 'b ' m 1eaelO¡l<'·S q U()W lu1'lllll ¡',( [., e], estc) COI: l,',t- ¡ (C' "lIUl'IY)(:." ('"tensIones '1 ue "üstanan para 

"' '1 l' 1'1 I l ' '1' ' '1 d d proyecto, (leJo ,'l jm ,,1\l"I. Il \'1\,11' tOl") e tlélll[JO 1 tl, uct1Vli a o tlsta 
li'Jl serior LLOD l? lO l' 1' /, (l'l.,,,,ilculD ,(li· ~ mi il\úist,m,'ioll, 

delltal),-Al permitir q 11>: la discusiullT t,- \T) ~~1 :\Jinistro II os presenta el testimonio del 
en la forma que se ha ]¡pe]]n. ;;t); 11(; qll('j'i, ~1)in'etor (le Obnls Públicas \111e afirma que 
do tacilitar el debato i b l':'I'i,'n Lici,m dI L:~ í llU Lai cstl1clio::; (l"jiniti \'OS en ninguna parte, 
inclicaciOlH's reSIJl,c,ti\'l\::< 1'['1'1; "in l'ol1sic1c\'ill)i yo L! traigo 10:-: informes dd mismo Direc
quo esto [llera r(-'g']amcnh:l,ilJ, )1..\)1' de Obras Públiclas i los nHtS o!i,;iales que 

Pongo. en disc?siol1 .. la,s i ndic¡(C,1011l'S ful' .. ~ 1)l'1 i()bl;~l .lpW, está listo casi todo el trazado 
muladas por Bl senor ;',11111 lro en lu rcheL',o ¡Ilasta \"U]J}¡\l'(), 

al articnlo primero, 1 [':ml esplicül esta oontrac1icoioll, ell\Iinistro 
El señor PUGA BOU:\L- -,\c'')'taria (,\Jl1jha llegaclo hasta el absllt'clo cl~( SOi:ltCIH~l' que 

mas placer el lH'ol:edimi¡;nlo (le ::-111 ~-;"j)(\ríCl si S loti estudios qan hasta ay()r eran definitivos, 
pnsicl"~ en ~i~CllSioJl todas las inchcacioll!.':': ~ ya I~() lo s?n pon] ll,() sr; v': a cambiar el felT~
del senor 1\JmI titro, (l'arnl ele :-'11np1\\ aclLtenmcln por un ferrocarnl 

E~l señor J~ODrn()UI';;':: (\'iCC-Pl'(!Sícli.!11('),!c1e CITllJall(ll'a. 
-Ofrez~o la palab;"l s:~l))'(:, (~:. m;t.tcn)~o" ]ll',i;litTO, , ~stc t:,s utro error incumprensible, porque 

.B~l slln()l'liU\l{LL\/,~\\ rll, /,.\1\¡\1: 11.),-- lClTocarn](',s destmaduti al <),,';\1'reo de metales 
Toca hoi ti su t(:r1ll ino el LI'!2,(J clc-:J:\t" Ji,l ~ i ele otras lllen~ac1erbs IJ uo vi \'en cIel flete ba
ferrocarril lOJljitmlinal ljlll' nk,m;é,í ()tI ,,1, )rat(J, no plleden resistir el precio de un ferro
gnnas OCa"l!l1ll'::l :1 ajitul' IJI'U!'UllILlIl"tü(' h~)calTil elc: U'cHlall'lnt que anc1,) ('omo los zorros 
ánimo~, (lue ]101' llln\ll('illIJS ,,:,"'E;"!.'" 1<1 .:: \;( - \ p()r al'l'iiJa \1(' in,.; Jontas, 
bilidac1 misllw lId Gol,ici'110 i '1\1,', CIl COllS\:-~ F'.'lTocnr¡-i!.:s (il' crem,t1kn\ Non de una trac
clwucia, de '.111 l'\ll'iusofc-tl(',,( '-11() d'.' 'lile ,';,;~('i()ll ,..lllll'tlll(;n1.u I'ustosa que llO se conciben 
responsable la prellsa d(~l ] il1 j", a¡ ,(r1<1o> ~ ,,1.) ,'\1 ,',;1',( I í !lea, 
interesado a h~ ojlini.'lII Ilú1Jli('a ('11 los úlri-\ i,C'l(líi!t~J (:1,1 es tlil 1 fus ,studios /¡eclws~--.L,os 
mos enatro o CtDCO c1wl'-:, ) (j,tlldlUS 1\1:('110:-: bt(csta ]l()I, segun datos oficIa-

Fl proyecto fllTsuntnclu ;1(Jl' d S,Úlil' l '!lb': i kil, (:.lll;j("11 dos millones i tcmtos mil pesos, 
Borne, cm la !4psion (j¡; ":'CJ', i 'ri:' se \b:e SI:l'j ¡':8 pusible qlll' ('l1<1I1C1<> (,1 Estado ha gas-
res1\ltndo de 11n ]¡¡tllÍl'¡til'o <1<:11,]'(1 1), llli-" d,)-I 'llla:l de dl)s millones de pesos en estu-
ca en la necf,sÍlh~l d(~ ckcir dos: bh,'ús 'i1(1;)\1i'í~ se nos diO'ct que tnc1nyía no hai ningun 
resuman las rnZOlll'S I[UU b'll)U'" U'j;lrlo :J:u'a~\!~l11llio llC'(,jlu'/" 

, 1 '¡ I 1 .. '1" ) '"i I . - ,,¡" , , 11' cornbatIr a eonstrllC(~j()ll C;1J on.] il 11' lila!, ('!I) l")llt,'.~t,:" ",'no!' (\ilIJU.,tro tjlliOIl se evo 
,. . .. ')," ., -, . " . 

la :[·,nna prnrlltl\"l1:Ui:ntc P;"iiilf'Si:i 1 (·"ti" ", .:0';',' ,~ljJll:],() j CJ'.:cutt: ('sta HrllD1nlstraclOn que 
pos;,cion bastará ¡Jan, ju>,nrl''',''! 1, ,i,' ,¡,t,.-) l' ]:1'\ i"',jenCl'éldol'a un ltollro8o acto de 

I ' '1)' '1 1 lId tamj)oco accptemo,; 101 est i:' Hu:e;'!.i(' : ,,; í)'; ll:":; con':',',! :'ClSl1~¡\llCLO a os Clnp e:u os que es-
Sa(;ClOn, quc no l'f'nliza el ok:\·.) ;:lit. l"lo"') e,':, (ic' o\'ij;jl:l1'n'c;.~ un gasto de mas de dos 
guiunos en esta jornada ¡ ti: ],,;i,j,\, , "';, 'cv:,t,ia}lo tiene ni un kilómetro de 

Hc:mos combatirlo el f('lT()(':l¡";; h:·; 1.::;-;: ,¡:jirJ ,Jdi:1Íti\ll, 
nal por gran númcro ¡;(' Ul>:on.·:.- '\.1:" ,'i1 f~'<\) ",l ':\lilli,stl'l) il:W eSilS ofioinas públicaiS 
momento último de la dis\:llSi()J1, i 1 atal'l~ de: ,)"fin com] ílet:lllHmt e illlltiles porque con un 
agrupar rápidsmente: gaC:[lJ Li(' mas de dos mi;lones de pesos no 

Palta de esiwúu8,-.. El l\íinis1Jo ha d,)cb- iludieroll hicer ni un kilómetro de estudios 
mdl} que no hai estudios du nillgnnil das!' (¡lH: ;¡efiniti\'osi lJroponga, si es lójieo, la supre
permitan pedir propuestas lían1 la cuns!l'U(;' sic'n de toda:o eS~lS oficinas inútiles. 
cion de este ferrocarril. :-::,i COll (108 millollls, oficinas públicas per-

:Si no hai estndius para lwdir l'rqJTI~t[1~S ;\~(",,,mcHtr: organizc.c1as, IlO han podido toda
tam¿)oGo pu()d(~ haberlos P;\1;1 ¡'¡lCI'l un (}:'l- \ í:t, eI] t:Jncos afio,;, hacer estudios qué per
trato privado, tlli:;¡j) ¡!lcEr l,rn;n~(-stas públicas ¿,cómo esta-
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mos c:'cyendu (pte ~:on un gnsto du .I,l!lUi:l PU-) jll,n !(!1I(:::; Jillt' :,ilúllldl'O, donde se hayan 110-
cos mIles de p~~.so,;, 1 (m un Vlazo l1rJl(lil, \-,rtll > cltr¡ 1'(\('unoC';,ll;;'lltos in'itl'élmCnhl1os, i de qui
a h~(;er estos t)ll1dlC:1tOS p,ll'twulm'cs LnlhaJos)]] [untO': j':':'):' ()!'I) ,le dillcior:ho peniq nes rOl' 

meJores? ' . ' ¡ kilólad.l\), .1J:lü(; no llxistOll 0sluJios prelimi-
A esb ObSCtTf\c:lOn SI: nos contesta que lo.s \ nares, 

cstlldJus se il'ún l!acicndo ~Jot' p¡~n'!alic1rrd(;s q Dn 10:1 illfol'l1w:, qm, Re acompañan, se 
tamlJlen por pan:whd,\(les hJS Ll'HuaJUS. \ rJe~pl'l~nfle I]ue (:stas cantidades no son exa-

s, t '] .. ] l. 1 . 
1 es o es as], nac:l~o"HnlJlo(c comr'llzm'(jl'l'HCláS, .Lvl,) d c'c"t,l <¡H\: han tonido los ps-

desde luego por [lai'elahcbLim~ llIlJ'ovecluv:;10) "ul;',,, 11 '('IO~; \Jr';' llclministracion o a contra
los estacadosdetiniti.vos qne ¡;erm,it~:n 1 rr'ali- ~ t;', i 'lile h" ]¡¡in C'l n \'1 '11ipncia en aceptnr la 
zar la IJarte nliU ('o]lsHleral)li\ ',m,.; utJi (1(; ,,),;l:'.) ··"ll'lIl',i;l lt1r1,,"'<!" , - \ : ' - 1 . I ,. ,- (, ~ ~~. 

obm. .. . , . (':1 1I1i'T:11¡ ,(" let:.; cOJlsiclr'l'uciones espues-
. El sb~lo,r. [~spm USA ,!:\ I,L'\ .--\-bi cRin·; t '\ i 1 ,iJi,) d ('1] 11S jo de Ei:lt.ado, trmgo el ho-

dIOS cldlllltl'íOS hasta (iorqfl]lo.. ~ !i(JI' (1,.: ~ClJ:Li 1'1' :1 l'l18stra c1elibemcion el si-
F,l seüor IlL\.!: jU\~A V :\L íjX~ ,\ UTU ,~-- \ ()'uientr, 

T~sta declal'L\¡;ion d(; un e:r..-\Iinistl'o Ú(' IJJ\hUi· ( 
tria que conuec bast.ante esos rlil!;Ol~i03 i (,sa:,) l'IWYIW'l'O DE LET: 

localidades, Cllllfi rma lo (lit" ch'e n los cluC'u - ) 
mentos on.eiaJcs, firmados p']' el s,:úo!' Huet, I ",\l'tíCll I'J 1.° ~n autoriza aIPl'esid(~nte (le 
que tengo sobrc mi 111,,8a. ?h IÜ)!llí l)¡¡"a ¡¡eva contminl' los estudios de-

11~1 serlo!' SANTA ('l¡U~ (7\Tini:stl'u ,lel ln-~ finitinls (le las sl'C'ciol1 es¡nC I'f,lta por ter
terior).-'l'engo C1 la vistallll ~.rells¡¡j(\ (lel Prc-~ :JlilL\1' (1.,1 fl'IT')(',UTil lon.iitmlinal, con los pla
sidonte Rioseo i (PIO ll"\'a la jil'lllU dd. e:\.-.:\Ii-l ,lOS i pl'CSUp\lcstos respectivos, por una suma 
nistro señor Ovalle, pUl' (,1 cHDI s(~ pille auto-¿ 'lne no I'.\\'cda ,l·: 1m lYli1lwSUS oro ele dincio
l'i:oaeioJl al ('ongreso (Jan\ contratar los estu-) 1'110 penii1][:'s )101' kilómetro, pf11'a las secciones 
d¡(ls Jeiiniti \-OS ,1 (' 1 f, 'rJ'(J(';tlTil lo njih lelinal, ~) sin cstUíl io el 19l1 r: o: Sl'1 ()ci entos cincuenta pesos 
se haco IIlCin(~ic)n rlf, 1l1)c\ jJl'()s()lltacion de una) oro dI') eli¡'cioellO jWnil¡llm; )lOl' kilómetro, para 
Sociedad b,.Jga par:! A,'r11\l\l' ('stm, tml)¡\jos,) n.ljllcllas ()oJl(h~ i'x;stan 1'f;C(1110cimientos ins-

IDste mensaje dice así: ) iTIl!l1tmt¡;.le;;, j ele flllnicntos pesos oro de die
) "¡ocho ]l(;niij11céi po,' kilómetro, para las que 

I{Collciwladal:QS de Senado i de la Cámara " t ·1" -,". ; i enr;an P'iUC,W!:! l'nJlll11nareS, 
de lJiputados: I A t ) 1 <]' 11 ' b I .r . ~.n ,_lOS (''-:L11e108 se. eval'an a ca o en 

Los estudios (le l[ls ([i vm'sas seeeiones del ¡ COnlUl'lll idrtd :1 b" cOil(lil:iones jfmerales apro
felTocal'l'illonjit u(1in,¡] no han podido termi- i h<ld"" po!' :! eh) Ohras pi] blícas para 
narse hasta LI fecha, no obstant.e los consideJ !U2 ('stuclin; ¡1i' !"'~T()C.l\lTil"", i a las Ctue espe
rablm; gast(.lS heehus ] )Ol' el IDstado, tanto por!. j,\] :lll.:nl" :", i,¡-,rlll.'lll j1J.nt c'l fetToeal'l'il lonji
la eal'encia ue un pprsonal de ínj()uieros S11- tmlmal. 
ficiento i aclecnaclo, comu por las froeuentes A]'I. ;L" ¡i~; plazo para la lijccucion total de 
interrupciones qne han snfrido los tmL~.i()s.? los estndiil8 indicados en 01 artículo 1.0 no 

La construccion de 8sra obra, que rcslJ\Jndo) l'0llrá ,'xc(:(l('1' elc: dos aflOs, a coutar desde la 
a una necesi¡lad ccon(¡mica i el" segn rielac1 ~ fec:ha (1,,] cOlll.nlto I[ no al efecto Sr' colebro," 
para el país, se ha reian1ado por (:sta solal ~:lI1ti'l2>" G (le .inlio do 1906.,-JERJ.IAN 
causa; i el Gobierno ('stima <¡UI' no es !l0si1Jle i ¡ln>Go.-' .17m'¡ul!1I A. O/'((lIe. ¡¡ 
comprometer los l'f\c:urso,-, ni (.] el'{·"lito dl'l ~ 
Estn,do en satiRfac(~l' est.a cxijAr](',ia n(1(·,ioll~11~~ i~}~~-¡) el :~:l¡'sil';l nllto!)()t'nhleJ)ipllt.,acloque si 
miéntras no se clispong·ll. el" (:stlldiu,s ('()Dlllll,;-! L,¡ !'1,.,))'I'" ;1. ":,1(' 1'('sj1ecJll, estos ()lTores son 
tos que le IJPrmitan apl"'Cial' la 111:ignií mi d,,') illl!i :¡I:li;',;I"8. _ 
los gastos C]lll; imp()J1dr:'t Sil J'I'ali¡::l<'ill!l. > 1';1 :,':!lI" 1:: \ 1:11 \7./\ VA L '1..'\ XA.WTU. -

Una Compa.Id:). o~'g·,¡nil\'l(la .l:n Ij('l,iil'", ,.~ I,., /\1:' 'I¡ It" :;",-;j¡'nid" 1''4 (In(' h"i .\-:1, estnd,ia: 
gun constado esct'ltnl':t l(;g:dlzllila !,(l!' ril1(·~·!d.: ')'1;. lF;a ("d"IlSl>)r! (l¡> ""b: i,:)')'oeurnll 
tro Eneargado (lu Negoeio" t'n ¡¡Iilll'l pille:,;!:::" ,) \·,Y.C::Slltn¡SSl',·(·illiH''' ('SUIIl (m estudio. 
ofrece realizar los (\st,\I(lins do lel,; S,'(·(·il)!I('sl :-;'1 ~;"ll';I¡¡: ]'a !1u'110 bi(C!\ en ¡'('(lonJar pse 
en proyecto del j'('lTOCalTil loniitIl<Li¡¡,d, "1\ ('¡ > :,,·,'(';>(1,'111,', q':(' i'S Iln elll.iío Pi\!';] d seftor 
pInzo i eonclir·ionns 1)111' ti.je (,1 ~llpl'('lll() (;".': !;¡,,, ... , í·~:,i'p f'lJ1f'iCll1al'io ('ontr'ltú o'1niso con
hiel'IlO, poI' las Sl mm,.; (1(, 1I II Ul il )l",:m; nl'l) ,Ji' 11';<1;1" (,1 ",,1 Il,lio p['('limin'll' l1cl trazado hasta 
dicr,i OdlO pAni'l1l"é;', 1)\1)' ki lt'\llll'fCn, en ;11111" í la" ¡ q 'Jir[l1' \ pOl'q HA (:"ti lllÓ '1110 no podía ha?erse 
l)Bxb::';~ donde DO eXlst(' p.~t,l1di() ;-Jl~nnn:, dJ' t,i !'l'rnl(',nxt'l! ~ln 'lHe: P!T,(~(~(lJetle el p~tndlo. 
tiw.innt.n:; .,lll¡;ut'nh¡ l,;-:",'l:~ m'", ,], d",¡·¡.,,-h,,: n:1 ¡:m')·'·'';ll/lildidn;J. l., ndl\llí1iRinl"i u u uer 
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Excmo. señor Montt, que blasonaba de mesuJ el valle d0 Choapa, a ménos que se encuen
rada i rejeneradora, intentar, en funna clicta- ~ he para aclmlllistrürlu al gana instituclOn filan
torial e insoportable, la constrnccion de un ~ trópica d(" bf'ueficenGia, lo que no es proba
ferrocarril q Uf' os preciso contratar a todo ble. 
escape por la razon de que no hai toc1avÍcl Í c Ovc¿lle a 'longa/.-Una parte de este fe
estudios. rrocarril está en constrnccion. El resto está 

1 esta misma razon de la JaIta de ostll.hos hecho. La parte de San '.\farc0s a Ovalle es 
fué precisamente la qne impidió a las aclmi- de inmensa impot-ta:lcia. Sirve a los departa
nistraciones pasaclas emprencler esta obra. mentos e]., 0\'<1lll1 i Uombarbalá. Era este fe-

Los ferrocarriles imsuerSllles.-Pf"l"() no es rrocarril, el" nlla cOlllpailía inglesa en la par
esto solo. Se h'1 01 \'ic1ado lastimosamente los te df' Tongoi a Trapiche. Se lo compramos a 
intm'eses de los departamentos de gran ri- los ingleses para entregárselo regalado a los 
queíla agrícola i minera i vamos a entregarle alemanes o a los belgas. Dijimos que hacíamos 
a la esplotacion de compañías estranjeras, con esta compra para servir los intereses de la mi 
perjuicio de nuestros conciudadanos, el ramal nería, i ahora que el Ffltado ha hecho enor
de Ligua a Papudo, cuya construccion está mes gastos para completar el ramal i hacerlo 
ya contratada i que dará salida lJácia el mar, procluctivo, ya nos olvidamos de esos intere
con un puerto de primer órdon, a los produc- ses nacionales. 
tos ele los valles de Ligua i Petorca. :. e OVI/llc (( COJnlJaFiía.---Esta línea era, en 

Cualquiera diria que porque 1m) sexiores Di- su mayor parte, dF: (101' Agustin Hoss i de 
putados no tienen sns funJos i sus intereses otros capibdistas. Pancce que estaba yaúeja 
en aquel valle, esos territorios no son chilenos. i destruida. Hicieron qUA el Estado la pagase 

En el sur, los ferrocarriles son 1111 medio. en mas ele lo que valía i ahora resulta que 
indirecto de protejer a la agricultura; pero ~ tambien la habíamos comprado con el pre
esta proteccion es frazada (~orta que no al can- ¡ testo de servir a los industriales chilenCls, 
za a tapar sino el vientre i deja desnndas las para venir a entregársela a los sindicatos es-
estremidades. tranjeros. 

De Vilos a lUapel.-Este ferrocarril está en Yo llle pregunto ¿que no tienen en esta 
esplotacion hasta el rio Choapa i se conc]nirá Cámara, Diputados que la mpresenten, aque
en pocos meses hasta Illapel. Has rejiones i aquellos intereses chilenos que 

Sirve a todo el valle de Choapa, que es uno así van a ser sacrificados'? 
dA los mas ricos del pais i deja utilidades al íe E¿qu.i a Coquimbo.-Está "n esplotacion 
Gobierno. i sus condiciones son casi id~nticas a la an

'rambien queremos entregárselo a la esplo- terior. 
tacion estranjera. i c Chafw-ral Paeblo Hllndido.-Esta línea 

El señor AV ALOS (lVIinistro de Industria). se le compró a una eompailía inglesa, tambien 
-Ese ferrocarril no deja utilidades sino pér- a pretesto de servir los intereses de los par-
didas. ticulares. 

El señor IRARHAZAVAL ZAXAU'rU. Era, señor Presidente, la noble, la patrió
-Me permito dudar nó d'l la sinceridad de tiea tendenc.:ia de fmtregar en manos del Es
Su SeD oría, pero sí de la exactitud de sus I tado todo el conjunto de los ferrocarriles lo 
datos. I que inspiró aquellas medidas, a los Congre-

El señor AVALOS (Ministro de Industria). sos i a los Gohiernos anteriores. 
-Son datos oficiales los que yo traigo. Estaba l"pservaclo a la Adminiskacion i al 

El señor IRARRAZA VAL ZANAHTU.-'- Congreso actuales reaccionar en esta forma 
Por eso mismo he dicho que no creo en i ponerse a gritar desde la playa que el pais 
ellos: porque son oficiales. ente:-o está en venta i q'le acudan los sin di-

El señor Ministro nos ha traido ayer da- catos estl'anjeros ántes que se acabe esta 
tos oficiales para probarnos que no hai desde realizfl,cion, porque se están regalando los fe
Ligua a Iquique ningun estudio definitivo de í rroeaniles. 
ferrocarril; i yo tambien le he probado, con í ::Yo no aeierto, serlor, a comprender por qué 
datos oficiales, que Su Señoría no estaba en! esta A clministracion, que se presentó como tan 
la verdad. cautelosa i mesurada en la inversion de los 

En todo caso, si este ferrocarril de.ia pér- dineros públicos, no quiere contentarse con 
didas i acepta tomarlo una cornpariía estmn-Ila gloria efectiva qlle entra en los límites de lo 
jera para su esplotacion, es daro que no será SflIlsato i de lo posible, ele hacer desde luego 
para perder, i la~ utiljd~des que llt;cesita se l e~ ferr~carril hasta Copiapó, que ya está es~u-
11M'! 8I1.l'.I\.I'¡¡ lt 111. ll)illi~U'jl\ 0(1 lo!' '~~1I1.;n(l!1 fln? tlmtln, 1 dr, Il.Vfl,ll\il¡JI< ol tHstq de, lOFl \:IIJtlHhQS 
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procurando construir sus líneas como lo hanl si la ojel'cita el sp,ñor Montt: pero es buena 
hecho todas las dema", administracione",. si se le ohlig8, a haeer el cctmino du UctrlOSa 

PaJ'eee que sus amigos cmyllran que no bas-¡ i a llegar descalzo i (InocIlbierto, h'1sta d ~A
ta un marco tan modesto para nn hombm úm i nado, a pedidl) IjIHl In señale d nombm dol 
grande, olvic1úndose de qne narh Ilf1i ml', i :óilHlil'ato prdnriclo, a una mayoría qlH) no es 
verdaderamente grande (l\ll'l t:1 sOll1("timiento~suya, a una mayoría política 1111e fué dnrrota
a la lei, i que dentro ele f:S(() IW,ITO cupo don ¡,la w] la (,leccion última i que descubre este 
lVIanlld Montt, que constl'l1yl'l PI fel'l'I)(;Uilil¡lIll,c1ilJ in.ieniosu de eompartir la presidencia 
de Santiago a Valparaiso sobre los j,gtUdiOS¡de la !{epúbli('a, sin ten,'r ninguna cln las res
do.iados por la administraeioll Búlrws. ponsabilidadn,.; qne la Cun,;titllciol1 seúala al 

lis verdad que ese ferrocarril lo tomó a su ciudadano (pl(] cll'selllpeiie b Suprema i\Tajis
cargo una empresa estran.iera, puro no es m{~- t ratura. 
nus cierto (Iue el Gobierno du dun Manuel A mí no me estt'fli'ía que esta travesura cl'llCl 
Montt tuvo que hacerse cargo d(j la termina- e injcnio"a haya pOllido oCllJ'l'Írsele al setior 
cion ele la obra, que es lo mismo que le ocurrió Sanfuentos, ni íJllO le haya puesto este precio 
a Balmaceda con el contmtu de MI'. Lord. ]lO!' su abn de construcciones fantástiuas, al 

Las propuestas públicas.-Hemos dado, se- Presidente ele la llepública. Pero lo que no 
ñor, esta obstinada batalln, de n;sistoncia al acabaré nunca de co:nprender es que los pro
proyaeto en debate, para exijir qUfl se pidan pios amigos del Presidente hayan osado pro
propuestas públicas i quo 011 1~:lsr) ele (PhJ nin- scntarle Hsra fónnllla de arreglu que limita 
guna sea aceptable-i su lo en flSt!l caso- - i abate sn alltul'idad j su prestijio. 
pueda entrar el Presidentf) a tratar el,) mano Aqní fUt) Sedan. 
a mano con ftlgun intere:oadu. l~l s0ñill' IUVI1~l1,A ((Ion GUlllenno).-No 

Esto es lo que significa la indicaci:)Jl del se- os efectivo qne todos los amigos dd Pr~,si
úo!' Huiz "alledor. ¡':lla consulta, al mismo dente aceptemos semejante imposicion. 
tiempo, las buenas prácticas honradas de otras ~~l señor FEl~NANDEZ.-La fórmula a 
épocas i el respeto i la c()n~i(lcraciun 1] ue se que el serior Dipntaclo se rcfiem eB el fruto 
merece al Presidente de la 1 tepúbliea, (púen de un tranemceion i se 1m ae(~J!taclo por moti
quiera 'lue él sea. vos ajenus a L)du propósito político i sin la 

LDn 0sta jornada nos han HCOlllplV'1<l(1o los m'ln<>l' ¡(lea df~ que pudi¡>j'[t ill1[lor'tal' llna hn
Diputados liberales clemocrátieos, i ahcJra nos lllillal:lioll para ul Presidel1ttl dll ht ,tepública. 
encontramos con que el acuerdo que trae en Elseúor Il{AR1~A~AVAL ZAJ\AHTU.
su bandeja el seúor Puga, elimina [lo), com- Yo no culpo a Su Seúoría, no pu(~do culpar 
pleto esta exijencia. z,Qné ha podido ocurrir sino a la mayoría, que es la que gobierna i la 
para que así cambie el criteri') de nuestros que manda. 
honorables amigos? ~sos uiputacIos de la mayoría, se han reu-

Hai momentos en que los hombres de cora- nido ayer i, ¿,qué acordaron'? 
zon i de convicciones que van haciendo esta ¿)~esolvieron, acaso, sacrificarse resuelta
vida afanosa de la política, se detienen cIesa- mente por su jefe, dar la batalla hasta los úl
lentados en medio del camino, a pensar que timos estremos, quedar todos en el puesto 
tal vez no vale la pena dar ni un paso mas, eomo la vieja Guardia? 
porque ni las palabras corresponden a los pen- Ah! Nó, seúor. Lo que resolvieron fué ir a 
sam1entos ni hai sinceridad en las almas, buscar al Presidente de la República, ir a 

La transaccion que se ha hecho es, para mí, decirle que SA habia hecho una transaccion i 
una decepcion que la base de esta transaccion era quitarle, a 

La noble causa nacional que veníamos de- medias, su autoridad al Presidente, colocarlo 
fendiendo, queda circunscrita a un mezquino en intcrdiccion, bajo la tutela del Presidente 
incidente político en que nos hemos dado el del Senado, i dejarlo que, en lo sucesivo, 
placer de derrotar al Presidente de la Repú- cuando quisiera buscar un contratista, fuese 
blica don Pedro Montt, i de arrancarle una a preguntarle a los seúores Tocornal, Lazca
prerrogativa consiitul:lional que no teníamos no i Santelices quién era i dónde estaba su 
el derecho de tocarle. patrocinado. 

Nos ha dicho el señor Letelier que edta No he sido amigo político del seúor Montt. 
transaccion la habria propuesto el presidente No lo soi todavía i es posible que no lo sea, 
del partido liberal democrático don Juan Luis hasta que no comience a descender melancó-
Sanfuentes. licamente, como otros, la colina del Poder. 

Así, bdo me lo esplico. ? Pero así, i todo, yo me siento indignado 
La, facultnd de hacAr ferrocarrileR flR mala, ~como chileno de que ElA haya podido inten-
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tar un arreglo semej¡Jilte i de que hayan sido 
los propios amigos del señor Montt los que 
hayan ido a comunicárselo. 

La campaña do obstrnccion que se ha hecho 
en esta Cámara, allonjitudinal, nos crea ante 
el pais deberes i responsabilidades sumamen
te grandi's. 

El señor ECHAVARRIA(vice-l'residente). 
-:B~n conformidad al Heglamento se va a pro
ceder inmediatamente a votar la indicacion 
del señor Diputado por Angol. 

]Jl señor lDSPINOSA JAHA.-Pido vota-
cion nominal. 

Necesitamos esp~icarJA a la opinion cuál es 
el motivo (Jl1e han tAnido diez dA sus n~pre
sentantes para ponprsn al frnnte dn la C¡'lInil

ra entera. 

Votada nominalmente la indicacion de apla
zamiento del sefwr lrarrázaval, TrsultaTon 
dieciseis votos por la negativa i diez abstencio-
11es. 

Por mi parto, yo no acepto que se crea que 
FoLaron pOI" la negativa los seiíores: 

lo único que queria era traer al Presidente de Arellano 
la Uepública, cajido de un corc]elito, para Besa 
entregárselo a la mayoría coalicionista del Cox Méndez 
Senado. Cruz Díaz 

Yo no habria prestado ni mi esfllel"?';o, ni Fchcnique Gonzalo 
mi aquiescencia para una escaramuza de este F chenique J oaquin 
jénero, porque no abrigo par::. con Al señor f~spinosa.T am 
MonU ningun sf'ntimier.to de esos que no se Gómez GarcÍa 

Guerra 
Huneeus Alejandro 
Izquierdo Luis 
Lyon 
Puga Borne 
Rodríguez Enrique 
Subereaseallx Pérez 
Valdivieso Blanco 

pueden confesar noblemente. 
Yo he perseguido un fin de interes nacio

nal, un alto l,rineipio de moralidad. Creo que 
la licitacion privada es mala cuando la hace el 
Presidente de la Hepública, pero ere o que es 
mucho peor cnanclo lo hace de acui'l"llo con el 
Senado, porque éste es un cuerpo político, 
deliberanti', inf'sponsable, sujeto al flujo i re
flujo de la pasion jJartillarista, inca paz de ad
ministrar. 

Se abFtuvieron de votar los señores: 

Alemany 
Concha Malaquías 
EchavarrÍa 
Ed,,'ards 
Fernández 
Huneeus Antonio 

Irarrázaval 
Lorca Perfecto 
Rivera Guillermo 
'" uárez Mujica 
Zañartu Enrique 

El Sl~üur SANTA CHUZ (Ministro cId In
terior). -F~l Pnsidente no tiene nada Cjue te
mer de los Senadores 

«:1 señor lWDRIGUEZ «Presidente acci
dental).-Va a repetirse la votacion, porque 
no ha habido quorum. 

El selior IBA JmAZA VAL ZAKAH'l'U.
Yo . no he pretendido que el Excmo. señor 
:Montt se ,'aya a encontrar en m0dio de los 
S~nadüI"es como el profeta Daniel en el foso 

RepetIda la votacion. resultaron diecinueve 
votos por la negativa i nueve abstencioaes. 

r ataron por la negativa los señores: 

do los leones. Pero no podrú salir ele allí, Arellano 
sin haber dejado desgarradas sus vestiduras Besa 
i marchito su prestijio. eo:.\: nI éndez 

Lo i)ne a mí mo admira, selior Ministro, es Cruz Díaz 
q!lC los jlrcstijiosos hombres de Estado, que Echenique Gonzalo 
eomponen este Gabinete, hayan podido con- (';chenique Joaquin 
snntir ell (1110 se Je eren al Prf\;;idento nmt :<1- Espin0sa Jara 
tnaeioll tau menoscabarla. Gómeíl Oareía 

Lo que 08 \·0, )]11\ ltahl"ia )"pn<1i(lll mil ypces Gnüna 

Izquierdo Luis 
Lyon 
Puga Borne 
Rivera Guillermo 
Hodríguez Enrique 
Suárez Mujica 
Subercaseaux Pérez 
Unutia 
Valdivieso Blanco 

a la ()ltlnif!ot(~llci:, jil"f~sidnll('ial, aepptallclo 01> Huneeus Alejandro 
proyl;cto primitiHl, ;'Illtps qne rendirrtlf: a esta / 
creac·joll híl)l'ida e incol1stitncional qlH~ enjen-) Se abstuvieron de votar los seiíores: 
dm el ll!·ovecto de transacciol1, cuyo alu m- i ;11 
1 . J ., 1 - n/[\. emany Huneeus Antonio 
lntll1lento nos annn(·lO ayer e senor l:uga,C· 1 1\1 l' Irarrázaval 

Borne. - ¡ ~onc la ;, a aq11las 
_. I<,ehavarna Lorca Perfecto 

1 eomo una RPnal dA mi protesta por lo que (,'d' d' Z D· 

f 1 1 1 1 ·l· ,\\ ar s "añartu I'Jnnque 
oeUlTl', yoorm 11 o, e elllro e e as atl"! mC'lO-! li' 'd 

1 1, I 1 . l·· t t'l"nan ez nt"s <jlW (' \eg amento me (a, lIl( lCaelOn con 
voia(·ion lmnedidta, paUtCjlW Rl' aplace .. 1 pro- El seilo¡- IUVEHA (don Gnillermo).-Creo 
yecto del ferJ"oeaJril lonjitndmol h:J',tn qU0iqne no es conveniente p,>;ta sit!\cion de vot,fj.-
Yl1P!n, "on mejor 1;~tll(1JO ~ ('¡()l\eR iuHef1nic1a¡;¡· 
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Yo me he abstenido de votar porgue de
seo sostener, en la discusion del artículo 1.0, 
la abierta inconstitucionalidad que envuelve 
el aceptar el acuerdo del Senado para la 
apre bacion del contrato. 

Pero, como deseo que el proyeeto se des
pache en una u otra forma, ya que en su 
aprobacion tienen interes tanto el Gobierno 
como la Honorable Cámara, i con la e:;peran
za de que tambien se reaccione i se salven 
los principios constitucionales, rectifico mi 
voto en sentido negativo. 

El señor lWDHJGUEZ (Presidente acci
dental).--Tamp<.?co ha resultado quorum. 

VARIOS SENOIU<~S DIPU'l'ADOS. -Sus
pendamos la sesion. 

El señor lWDlUGUEZ (Presidente acci
dental).-Si no hubiera inconveniente, S~ 
suspenderia la sesion. 

~~l señor HUNEI~US (don Alejandro).
Yo me opongo. 

El serior IRAIU~AZAVAL ZA\lAlt'I'U.
Ya con dos votaciones parece que basta ... 

Se sabe perfectamente por qué no quieren 
votar muchos señores Diputados. 

El señor FI1iHNANDFJZ.-¿POI' qué no sus
pende la srsion el roeñor Pn~sidente? 

FJl señor IWDLUGUEZ (Presidente acci
dental).-Porque un honorable Diputado se 
ha opuesto a la suspension. 

El señor F~JH,NANDEZ.-Parece lo mas 
natural suspender la sesion. 

El señor CRUZ.-Yo no me he opuesto a 
que se suspenda. 

El señor GONCHA (rIon Malaquías).-La 
Mesa lJuede suspenderla por facultad propia. 

El fleñor RODIUGUEZ (Presidente acci
dental).-Pero solo puede hacerlo por quince 
minutos. 

F-l señor IRARltAZAVAL ZAÑAH/l'U.-

Quedct así acordarlo, i se suspende la se
SlOn. 

Se suspendió la sesion. 

S]j:GUNDA HORA 

i'erroearril lonj átudiual 

El seúor ECHA V ARRIA (vice-Presidente). 
-Continúa la sesion. 

Se va a repetir la voLacion de la in~icac~on 
del señor Trardzaval para aplazar la dlscuslOn 
del proyecto relativo al ferrocarrillonjitudinal. 

Votada nuevamente la indicacion del setior 
Irarrá.zaval Zañartu resultó j'echazada por 
veintiocho votos i seis abstenciones, en vota
cían nominal. 

Votaron por la negativa los señores: 

Arellano 
Besa 
COI'balan 
Correa Francisco J. 
Cox Méndez 
Cruz Díaz 
Díaz Desoain 
Echavarria 
hichenigue Gonzalo 
Echenique Joaquin 
Edwards 
Espinosa Jara 
Eyzaguirre 
González Julio 

Guerra 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Izquierdo Luis 
Lyon 
O valle 
Puga Borne 
Rivera Guillermo 
Itodríguez Enrique 
Suál'ez 1'iIujica 
Subercaseaux del R. 
Subercaseaux Pérez 
Urrntia 
Viel 

Se abstuvieron de votar los se/iores: 

Alemany 
Alessandri 
Concha Malaquías 

Fernández 
Iranazával 
Zañartu Enrique 

Parece que ya nadie se opone a que se sus- Durante la votacion: 
penda la Besion. El señor ALEMANY. - Yo me abstengo 

l~l selio!' J{ODgIGUEZ (Presidente acci- por ahora. 
dental).-Se ha OpUtlBtO el seüor Hl1neeus. Eil señor COUBALAN.--N6, señor. Des-

El selio!' HUNEEUS (don Alejalldro).-- puP,s de haber trasnochado por este proyecto 
No insü,to; pero declaro que no volveré a la ¿c6mo vamos a aplazar su discusion'? 
Cámara. El señor EDWARDS.-Yo votaré despues. 

El señor (mUZ.-Puede suspenderse la se- El señor IRAggAZAV AL ZAÑARTU.-
sion hasta la un", do la tarc.fl. Perdon, señor Presidente ... 

~jl señor IltARRAZAVALZAÑAWI'U.- ?Qllé se vota'? 
Hasta las dos. Vengo llegando a la Sala i no sé de qué se 
V AIUOS SIGÑOHES DIPU'rADOS.-Has- trata. 

ta la una. El señor lWHAVARIUA (vice-Presidente). 
Fil señor HODIUGUE~Z (Presidentr. acci- -Se está repitiendo la votacion de la indi

dental).-IBnt6nces se susprnderá la sesion, cacion dA aplazamiento de Su SeñN0ría. 
segnn la opininn mas jenAral, h9.[lt,(I, J¡), unll de El señor IHAl{'RAZAVA.L ZANARTU.:-: 
la ta,rae ~ F-ut/'l1<',f,lU :nn IIA plled~\ dAP.)t' Q1H' ." vfltq,rá 
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c1espues, como lo han hecho el señor Alema- 1<;1 8e,\01' ALR:\IANY,-Por ahora me abs-
nv i d señor l~d \\'arc1s. jpngo dn votar, S(\]101' Presidente. 

," }'1jstü es un proc(~dimiento nuevo quo no El S"ÜUI' FBjL{;NANDEZ.-Yo me absten~o 
está de acmerdo con ninguna próctica. porque eren que ántes debo saber si esta es-

El señor PUGA B01U\l<~.-Es una absten- bwion detiene o no el curso del proyecto que 
cion, señor DilJl1tado. se disoute. ::-Ji SA mo quisiera obligar a votar 

El sf\ñor lHA1~UAZAYAL í';AXAWl'U.- eutónees tomaria la decision (Ine me eorres
Pero las abstrneinnes son de (,ill'áctel' rteJ1ni- ponrh, 
tiyo, no para modificarlas d"Sl'llPS. ¡ 1 señor HUN¡'~BjlJS (don Antonio),-He-

I~l selior PUGA BOlL~K--P(,ro ena1qninr ,wnónciome para manifestar mi opinion ad-
D · el 1 d 1] }'f' venm al ]JI'O,H'eto, voto (Iue nó, lpntao t:elle e erec 10 (e mue 1 leal' su " 
voto ¡'mh\s (le pro(:blYlal's,~ la Y"bl~iull, Fil señur InY~jlLA don (G\lillenno),~Con 

El seilor ll? AI~"HAZA YAL ZAXAHTU.- la esplicaciun dada en la segunda votaeion, 
Pero este es un proeedimiento lFWVO (1'le vie- voto que nó, 
ne a violar en absoluto el Reglamentu. El seúor r1~CHAVAHlUA (vice-Presidente). 

Señor, yo le :lgl'acJeeeria al honorable seúor ~Reeh,az,'tda la ~ndic~cion de ar~lazamiento. 
Edwards l111e enlitie!'a su yoto, Cunhnua la dl[;CnSlOn del artwulo 1.0 del 

¡;:I Sfñ01' IZQUn:UD0 (don Luis). - (~ue proyecto. 
conteste el seílO1' Alcmany, ¡ !'ue~e _haeer uso de h~ palabra el hon01'able 

, _, " T' '. . (~rllor hanal'tn don Rnnqllt', 
El senOl' ALb:\L~N \ ,-F,tl d mo:nelltu qu~ 1,;1 sei'lor COXCHA (don .:\Ialaguías),-

e~peza ba la y()t~tC:lOn estaba l:~n V ers~\ndo 1 ((~lliénes se abshlyieron, serior Presidente? 
dije qu~ se ~ontmuara la votaclOn 111lentras ' BJ1 seúor ECH.\ VA1UUA (vice-Presidente). 
yo me ImpOlllct de lo que se edaba yotando, r ,-, "'1 T C -1 Fe,' d _ 

El -, II' "i.lU' AZ.\ V!ir 7: A..K 'il'TU _ JOS senO! (.s ." mnan.!, ~jnc la, .' er~an ez, 
senO! . Ir ,\'. '11:. ~ .. ; '" 1.. \.., lnllT!¡z::¡yal Zaúartu, Zarial'tu Ennq ne I Ales-

Eso es otra cusa. sandl'i. -
El señor ED,\\TARDS. - l;;s exaetamente F~l f;ellOr /,;AÑAWrU (don l<;nrique).-La 

igual: yo estoi espt-l!'amlo saber (]lIé se está abstCI1eioll (le los Diputados liberales demo
votando. 

cl'úti('(Js un esta votacion, me basta para ma-
r~l serlo!' rRAl~HAZA VAL ZAX:\ UTU.- '- lIif(,s(¡u' que consideramos nosútros que es la 

Pero qUtJ no ha yotaelo 8\1 Setlol'Í" (l()s \,('eI'S Illayc:rin la I[ue debe provocar un acuerdo que 
en este mismo aplazamiento? abra camino al proyecto cuyo despacho ella 

.B~l señor AH}'1jLLANO. -- 'l'ambien ha vo-
desea. B:sta consideraeion debe bastar para 

tado el señor Alemany. levantar el cargo que, segun parece, se quie-
E~ señor 1!lAHH.~~AVAL í:AKAHTU.- re insinuar por la actitnd de los ¡ iputados 

Entonces quwre deelr qnp ha hecho mal tarn- libm'ales-democráticos, 
bien el sellor :11ernany. ) Ellos se han visto rendidos por la mayoría 

Esto es a?nrle al l~eglamcnt(), qne h~mos ¡i por eso han aeeptaclo q'w se llegue a un 
e~tado r?~f)lendo a cada momcnto en sJtua-¡ acuerdo, pero desean un acuerdo en el que 
ClOnes dIúClles, un nuevo b()que~'on para (pIe deben consultarse las medidas de interes pú-
se hunda luego. ,blico que han sl,stfmtado. 

,1 me estraña que ol señor PrcsIde~te l)er- E~n primer lngar, nosotros no aceptamos la 
mIta que s~ consumen estas ~rlJltran,edades. garantía que se quiere conceder a la casa 

. El Señor E e: HA VAR n LA.. (\'1('1'- Proslde.nte), constt'lletora. Este proyecto garantiza a los 
Sl~mpre ha SlelO costumbre e~ltre los senore~ eonstructores un interes de cinco por ciento 
DIputados, .votar en un sentIdo o no votar 1 anual sobre los capitales que inviertan en 
luego reebfiear su voto. _ las obra, interes que pasa consideramente del 

El sellor 1RAI1H.AZA VAL ZAN AUTU.- interes corriente que obtienen los capitales 
Pero no en una votaeÍon como ésta, que se europeos. 
repite por tercera vez, No sé cómo la Cámara no ha parado mien-

Yo pido al s0ñor Presidente que eumpla el tes en es:a circunstancia. Yo, por esto, no 
Regl.''1mento i lo haga cumplir haciendo votar quiero eargar con la responsabilidad de acep
a los Diputados que se abstlenen. tal' nn pro~reeto que contiene una autoriz:1-

El señor }'1jD\VARDS,-Entónces, voto que cion disimulada para eontratar un emprés-
nó. tito. 

El serior ECHA VAHH1A (viee-Presidente). ~,(~ué harán las casas estranjeras al ver que 
-Me permito rogar al honorable solior Ale- aquí alcanzarán un interes mayor del que 
:rnany f!O !liJ:'va tllJTlhien emitir 81]. voto, ¡ oht.iAU¡m "TI Europa? p,'J'raeJ:':'In SUR (',¡¡,pitales 
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al pais~ N ó, señor; con las propias entradas ¡ I yo digo: Asta empresa, como toda empre
del terrocarril pagarftn las obligacionm! que presa comereial, traerá los operarios euando 
eontraigan An el pais i e~t() trmdl'á 'Ille pro- así los eonvenga bajo el punto de vista de los 
dueir yuitm sabe enántas nuevas emisiones salarios; pero los tomará del país cuando su 
de papel-moneda. íOonvcniencia resulte mejor consultada en esa 

Para obtener smnojante msnlGac1o, no veo torma. 
quéneeesidad hai derer;urril' a nn eontrato eon Se dirá ljllA las obras ejeeutac1as por el Es
una AmprAsa estnmjera, cnanelo tonAmos All tado salAn malas, que jamaR rosultan buenas; 
el ¡mis tArJ'oearriles constl"llillos rliredalll'l1t" IJITU t:n contra dA estA aserto Jluedo yo citar 
por el Gobierno o por nwelio dA emprAsHs la, canalizacion ele! ThIapocho i pI monumental 
nacionales. di'J11e dA Talcahnano. 
~o só, sOllor PresidentA, por qnt'l se dice 2,Quién puede sostener qUA estas obras no 

constantemente que los gobiernos no saben han tAnido una buena eiecucion? 
administrar o construir f(~rt'oearriles, cuando Estos ejemplos histórieos son recientes i 
la historia nos estA demostrando todo lo con- bastan para convencer. 
trario. ~Por qué no se podria hacer baio el Go-

}1~1 ferrocarril de Santiago a Valparaiso SA bierno del SPrlOI' J\íontt, lo que se hizo bajo 
inieió por eontratistas partil;lllüres; pero ellos el C;obierno flel sei,or Balmaceda'? 
no pudieron terminarlo. F;n aqll101 tiempo los garlalleS chilenos ga-

Tuvo Iple venir el Gobierno del señorMontt naban de cinenenta a ochenta c(~ntavos; hoi 
en ayuda de la Compañía i fl1ó el Gobierno (m dia no se contentan eon ménos de dos 
i no los contratist,as partieulares, el ([lle llevó pr:S08 i (los !lAsor; ónclwnta ~entavos de jor
a término ese ferrocarril. nal. Tómes' en (;uenta estE dato para apre-

Ahora, señor, si el Gobierno actual hubiera eiar las probabilidades dI, que las empresas 
lanzado una emision ele papel-moneda, qne construdoras estranieras puedan eumplir sus 
todo el mundo espera, que 3D considera ne- eompromisos sin traer trabajadores de tuera. 
cesilúa para el desarrollo del pais t,euántas Lo qUl1 a la postre puede oeurrir es una 
obras públicas habl'ü, !10(lic1o ejecntar sin nece- bancarrota, una quiebra .ieneral. 
sidael de acudir a lempréstitos runinosos'? El pais entero tendrá que soportar las con-

En realidad, yo no me espliea la conducta sAcuAneias, vendrá un aumento en los precios 
del Gobierno en materias eeonómicas. de los artleulos de eonsumo, i entónees se 

Por razones que no se comprenden, se man- pensará en dietar leyes económicas, como la 
tienen en Europa depositados en baneos ale- supresion del impuesto al ganado arjentino, 
manes cuantiosas sumilS de dinero, haeiéndo- que no modifican nada. 
les perder su carácter de capital para conver- t'por quó fatal corriente nos vemos arras-
tirhs en sirnplAs fondos perdidos. tI'ados a las malas prácticas? 

l\1iéntras tanto, se continúa lanzando em- Por qué se olvidan enáles son las leyes 
préstito tras empréstito para construir las económicas que rijen para dar vitalidad a un 
obras públicas qU\3 las necesidades del pais pais'? 
imponen. Las esperieneias de la historia nos otrecen 

Balmaeeda tué precisamente atae~tilo por pruebas concluyentes. 
estos proyectos de gran(les constrllcciones; SP En nna ;'poca de crísis de su pueblo, a un 
(lijo que despil:farraba el di11l'lro de la Nacion. monarca de Europa SA le ocurrió sellar papel 

I yo quiero traer aqllí este 1"ec11o]"(lo para moneda, i se estableeieron mas de cien talle
hacer ver ante la Cámara eómo varia el cri- res con este objeto. 
terío de los hombnls i cuán injusto suele pre- I eon una medida de esta espeeie se salvó 
sentarse en algunas ocasiones. la situacion. 

Muchos de los hombres que acusaron a Si son iadores de produccion las tierras i 
Balmaeeda de despil:farrador por acometer €lS- los brazos, tambien es un tactor importantísi
tas empresas grandiosas. son los que hoi apo- mo fll capital, la abundancia de capital, de 
yan al Excmo. señor Montt en su tarea de moneda circulante. 
llevar a cabo en esta :forma ruinosa el pro- El señor COX MENDEZ.-Yo creo que 
yecto de terroearril lonjitudinal. será oportuno ad vertír a Su Señoría-que noto 

'l'iene esta euostion otro aspecto grave: el se aparta de la cuestion en debate-la cir-
relativo a la taIta de brazos. eunstancia ele haber habido acuerdo en la 

Se dice que la empref'a va a tl·aer los ope- Cámara para no mezelar en la discusion del 
rarios necesarios para construir fl] fAlTO ca- terrocarril lon.iitudinal. la cuestion econó. 
tri], Hll('~, 
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El señor IRARRAZA VAIJ ZAÑARTU'-l tados lmcian al proyecto que autoriza la CODS

N o hubo acuerdo de la Oámara, honorable truccion del fen ocarril lonjitndinal, creo in
Diputado, para apartar de la discusion del rlispensable, señor Presidente, esprt~sar las 
lonjitudinal este ni:mnto. Lo que se acordó rallones de mi voto negatiyo a aquella modi
por la Cámara fné dejar ele mano el ~proyec- ficacion. 
to de establecimiento de la C:;¡ja df' Conver- ~ Pero, ántes, I/errnÍtasPlil(é d(:clarar que, en 
sion, Ilne es cosa Inni distinta. ) mi CO}l('ppto, la mayoría de la C:ú¡nara SP Ita 

Pero, evidentemente, no pl1(>(10 impedirse, li 1I1i tado, durante ("stos últimos dias, a Clllll

ni está fuera de lugar, el qne cada honorable Jllil", ('n una ~'Ol'llla silnnciosa, mo(lesra, pnl

Diputado, en el (:UI"SO de su razonamiento d(~nte acaso en estrcm,), el eleber cOl1stitucio
sobre el lonjitudinal. tome en cuenta las re- nal que pesa sobre nosotros de pronunciarnos 
laciones que este negocio tiene con la cues- soJ¡re los proyedos de lei que nos somete el 
tion económica.. Gobierno-deber tanto mas serio e imperioso 

El señor ZANAR'l'U (don Enrique).-Voi cuanto es mas gra':<:~ la mat.eri'l do que se 
cayendo de sorpresa en sorpresa. trata. 

¡,Con que se cree que la cuestion económi- T en este caso, no se ha pUe'sto en duda, 
ca es completamente estmña al ployecto so- sino esta mafiana, 18 importancia del ferro ca
bre construccion del ferrocarril lonjitudinal? nil lonjitudinal. F se ferrocarril, miéntms 

Si un honorable Diputado no me espresa- tanto, lo debemos hace años a las provincias 
ra claramente esta idea, como lo ha hecho d del norte, que contribuyen largamente a los 
honorable Diputado po~' Arauco, no me lo rec:ursos dd Estado, pero que no reciben en 
habria figurado. una pl"Oporeion aproximada los fa,ores del 

Pero, en fin, no es mi (mimo detenerme' en Estado; ese i'elTocarril c1esalToJlará en el de
este momento en la cllpstioD económica i solo sielto las indnstrias minoras i llevará el co
la he tocado de paso. Irwl'c:io i la \"ida a rejiones que pneierran gran-

La tendencia de VKlos los paises del mUlH10 des tesoros i 110i {~sh~n mUErbls, eHperando 
es hoi tener la propiedad de los ferrocarriles, que alguna voz repita en sus soledades las 
Entretanto, nosotros vamOH en contra de (:ste pnlabras (10 la resurrec(~ion de Lúzaro: leyán
ideal: quereelOS desprendernos d~ todas nm's- tat(~ i anda; ese ferrocarril seró la mejor me
tras líneas férreas del norte i entrp,'rarlas a elida estratójica que podremos adoptar en de
los estranjeros. '~rensa d(~l territorio que todús los dias i en 

1 ya que este proyecto no ha podiel () pasar todos los tonos llamamos "la caja dol Tesoro 
por las razones que s(~ dan en contra (le ól, nacional ": ese ferl'oeauil, en fin, para yaler
se ha pretendido hacerlo pasar por h l'azon me de la fehí\ espresicn del honorable Minis
de las sesiones permanentes, de las \"ijilias 1m <lel Interior, hará "fce! i \'a la IUlidnd de 
impuestas a los que lo combaten. _ este torritorio. 

El señor IRARHA~AVAL ZANAH'l'C.- 1, con todo, la lei que aut0riza su cons
Creo que Su ~eIi.oría olvida otra de las l'H- h'Llccion ha sido yivamente combatida en esta 
zones que se ha dado ayer pnes f(\ asegllJ'a- Cúmam. Ha sido combatida en nombre de 
ba que todos los 11iputados f¡Ue habian to- argulllentoH mas o ménos plansibles, llne, por 
mado parte en la discusion de este pro.yecto, ~lll(~stra parte, no hemos podido siqlliera reco-
habían convenido en un acuenlo. ler. 

No obstante, el sefíor Letelier declaró ayer Las conJiciones en que se ha tlesHrrollado 
que los Diputados liberales (lemocl'átic(ls jn- d debate, no nos lo han plTUliti(10. lntel'esa
mas habrian firrnudo ese acuerdo si 11llbier"1l dos pa(riúticamf~rlte en facilitar el despacho 
sabido que el sefior Alessandri i el que halda de la lei, no poc1íal;JOS hablar miéntras habia 
no lo aceptaban. Diputados que no tenia n otro eíllpeIi.o que 

El señor IZQUIFHDO (don Luis).-::\ü\ ocuJmr (01 ti'~rnpo de la <:ámara para obstruir
encuentro, :señor Presidente, en :la misma la. ¡¡el'O hl)i, desput's del aeuerdo a que se 
situacion en que se encontraba eolocado esta ha llegado, no podernos prescindir ele deeir 
mañana el honorable Diputado por Angol. algunas palabras en defensa del proyecto 
Temo que la oportunidad no me acompa- primitivo i de nuestras opiniones. 
ñe en las observaciones que voi a formular. La primera objecion que se ha aducido 

En presencia de las modificaciones que se contra el proyec:to del Gobierno, es la falta 
ha propuesto i que parece ser aceptada por de estudios para realinr la obra; pero se olvi
la Honorable Cámara, como la consecueneia da qne la primera de las autorizaciones que 
de un acuerdo eneaminado a poner fin 11 la se ha pedido es par¡J f3fectual' ~so§ 8Rt,lldjos. 
"esishm,nia qUA tl,l~llno¡.¡ 1iOno}'o,hl",,,t)i,lU- ( \iptllí'8 g¡~~hldnl ¡;'¡P, hit ,lidiO, 111íllotWR 'h~ pesl)~ 
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en estudios que hoi se dejan de la mano. ¿Se 
sabe lo que valen técnicamente esos estudios? 
Bástenos el hecho de (Iue la administraeion 
anterior del Excmo. señorH,iesco, en el men
saje ,a que ha c1ado ledura el honorable Mi
nistro del Interior, i la adrninistracion actual, 
por boca del honorablel\1inistro de Industria, 
han declarado que no hai estudios definitivos. 

Algo valdrá la palabra oficial. 
Se ha invocado por algunos el recuerdo de 

estudios realizados cuandn era Ministro de 
lndustria i Obras Públicas el señor Bañados 
Espinosa. 

BJl mensaje suscrito por el Presidento Errá
ílUl'iz i por el seClOr Bañados F~spillosa en que 
el Gobierno pedia antorizacion para efectual' 
estos estudios del ferrocarrillonjitudillal, tiene 
~echa de diciembre del 87 i fuó dietado en los 
dias en que se clausuraba el período ostraor
dinario ele sesiones. 

En jnnio del aüo fliguiente fltl nombró una 
Comision que efectuara 10fl estudios, pero eS~L 
Comision tuvo que volverse a Santiago'!, con
secuencia de que no disponia de los fondos 
necesarios para hacer sus trabajos. 

El señor ALE8SANDHl.-EisJs injenieros 
alcanzaron a hacer los estudips en el terreno, 
i fuera de ('so hai cinco secciones en que C'stún 
conduidos Jos f18tndios en 01 terreno i 108 tra
bajos de gabinetc. 

]<jI sellor FE~I{NANDr'~Z.-El injeniero que 
tiene a su eargo el estacado dd ferrocarril de 
Pueblo Hundido a Aguas Blancas, me ha es
presado que para abril tendrá concluidos todos 
sus estudios. 

El señor IZQ,UIEHDO (don Lnis).-Pcro 
el proyecto fué combatido prineipalmente 
porque hutoriza al Presidente de la Hepública 
para hacer contratos directos. Se ha invocado 
al principio de las propuestas públicas, ántes 
i despues que el honorable Diputado de Val
pal'aiso~ sellor Gutiél'rez, manifestara que las 
propuestas públicas habian sido entre nosotros 
un grande i triste fracaso. 

No soj, señor, adversario del sistema; creo 
que las propuestas públicas son convenientes 
i decorosas, como regla jf'neral, en la inver
sion de fondos P¡'I blieos, i creo que serán úti
les en la mayor parte de los casos, en que se 
intenten obras de relativa importancia, que 
puedan despertar la competencia ele los em
presarios i capitalistas chilenos, o que viven 
entre nosotros. 

Pero, cuando tenemos delante una obra que 
importará ciento i tantos millones de pesos, 
cuando sabemos positivamente qne no hai 
nadie, ni entre nosotros, ni cerca de nosotros, 

que pueda realizarla ¿cómo podríamos recurrir 
a la propuesta pública? ~ 

El señor n~ARRAZA VAL ZaNARTU.
JYle ha parecido tan interesante el argumento 
de Su Señoría, que yo le pregunto a Su Se
ñoría: ¿qué objeto tienen las propuestas pri
vadas si ni en Chile ni cerca de Chile hai in
teresados para concurrir a la licitacion pú
blica'? 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Voi a 
contestarle a Su Señoría. 

N ote la Honorable Cámara esta circunstan
cia esencial; no se trata de obras que se pa
garán con el dinero fiscal; se trata de obras 
que los empresarios pagarán con su propio 
di.nero, con la garantía del Estado. 

1 segun lo hacia presente el honorable Mi
nistro del Interior, los capitalistas i empresa
rios estranjeros no acudirian al llamado que 
se les hiciera en nuestra forma habitual: ellos 
no tienen confianza en los estudios del Go
bierno, suponiendo-lo que es mucho supo
ner'-que existan esos estudios. Ellos prefie
ren los propios, i el medio que el proyecto 
consultaba para provocar la competencia es 
el únil~o medio práctico, posible, serio, si se 
quiere, que la lei no quede en el papel, si se 
quiere convertir en una realidad la esperanza 
q ne hace tantos años acarician los habitantes 
del norte. 

Es, sin duda, una gran prueba de confianza 
la que se daria al Gobierno i se nos observa que 
se ha rehusado a otras administraciones. 30bre 
este punto no seria útil discutir: la confianza, 
bien o mal fundada, existe o no existe; la 
confianza se siente i no razona. 

Se ha combatido tambien el proyecto
tanto como he podido darme cuenta de esta 
argumentacion - en nombre del capital chile
no, en nombre de la necesidad de defenderlo 
contra las tendencias invasoms del capital 
e"ltranjero. Entiendo poco i acepto ménos la 
clasificacion de los méritos del eapital segun 
su nacionalidad. Provenga de donde proven
ga, el capital será siempre un elemento fecun
do de progreso i de vida. Mejor seria que 
fuera nuestro, pero temo que ni los recursos 
del Estado-que desaparecen en comparacion 
con la enormidad de nuestros gastos-ni los 
recursos de los particulares-comprometidos 
en centenares de empresas i sociedades que 
no logran reunir la totalidad de su capital
serian bastantes para realizar una obra, para 
nosotros, de tan magnas proporciones. 

Necesitamos pedir dinero al estranjero, 
recurrir al mismo procedimiento de que S6 

valieron los Estados Unidos i a que aludia el 
Secretario de Estado, Mr. Root, en uno de 
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l~~;'onHnciados en sn \ que jeneralil1\mt¡o nos intfll'rl1mpe. proteste de 
visita al continente sur, CUtllO pant PClfi,'J' do- nn'.'lH,'<\S ;ulClTn¡H:iones, 
lanto de nuestros ojos un ejemplo digno dll }1~1 ;';t~f¡(ll' ECHA VA niUA (vice-Presidente). 
imitacion. -Le ruego al hOllurable Diputado 1Uf1 per-

Pero se dice ¿,vaü: a entrogül' la esplotacion mita continuar sus o bselTaciones al honora
de vuestros fmI'ocaniles a ()muresas estranje· ble serlO!' Izquierdo. 
ras? ¿l pGr qué nó, ImñOl"( 1.,,1 propiedad de 1,;[ seüul' JZqUlI~¡~ [JO (don Luis).-Decla
los ferrocarril!'s Sl~l'á fiscnl. Xo estú, por lo ro, lW1l1l ralJ le Presidente, que no tomaré en 
tanto, en juego el ]1rubJelIlll ([fe si las ¡';l'<ll1cles CI1RIÜct l1ingllIla otra intelTnpcion del honora
redes de ferrocarriles dclwli ('star ell ltl,lll() bh~ üill\\l<\ilu pUl' ,\Jlgol. Yo soi dneüo de 
del Estado, como é)Il Lllewania, () Ull manu::; ej''l'citur lilJn)lllel1t(~ llli dUJ'echo, 'ya (Iue ni si
particulares, eomo en Francia, en lnglatel'nt, (llti(~ra SI.' m,~ guclrdan las atenciolles que re-
en Estados Gnidos. - e],UIl" iet curtesía. 

'l'ampoco está en jueg,) un problema que Deeia, seilul' Presidente, que el pr011e-
afecta a las industrias elel nortp, pOl'tjUC la ma en jW'go es uu problema de administra
esplotacion se hará en el hecho pOl' c:uenta cidl1. ::-lo l'I\dllc:e a saber si, en manos de es
fiscal, puesto (Iue el I<;staclu gamntiza un cinc:() ti'anjenls, la adlllini::;tracion de los fenucarri
por ciento de utilidade::; i puei:ito (Iue la e:,;plu- le::; del Hurte S(~l'Ú buena o mala, mejor o peor 
cion habrá de someterse sea a las prescrip- que la adminü,tl'HCioll fiscal. i.Quú dudas pue· 
ciones de la lei chilena, la lei joneral ele lt)();¿, den c:"bor ¡.;olJl'e ('sle l)Unto'? La esperieneia, 
sea a las ditllJOsieÍones especiales de los con- bas(~ primera ele las lmellas leyes, ha cOIlde
tratos, debiendo en uno i otro caso aprobarse nadu la aclmillistJ'c\c:iun fiscal i ha llegado a 
por el Gobierno las tariras, los itinerarios i aconsejar el remeclio radieal de dar en arren
los reglamentos de servicio. da miento toc1cS nuestros ferrocarriles. El pro-

El serlor IHAItltA7.AVAL 7.AKAH.TU.- yecto, presentado en el Nenado por el hono
Pero ¿cómo puede 8u ::-lerloría sostener lo '1110 rabie ser1ur LaL:cano, tiene una cuna autoriza
dice ellando es imposible hacer cumplir le da i que no repucliadll1 eÍertamente nueiitros 
la~ compañías estralljeras sus eompl'omisoi:l'? hOllorables contradictores. 
Ejemplo tiene Su t>e1lul'Ía on la Traceion l~léc- B~l seúur lliAUHAZA VAL ZAÑ~~HTU.
trica de Santiago, a éluieJJ hasta allOl'a no se. ¿I se irwIJina ;:)ll Seúol'Ía II ue nosotros acepta
le ha podido hacer cumphl' SUi-l oblig,lcil¡n\'''' mos todo lo que "jene del hon,)l'able señor 
i puede decirse que no ha cumplido ninguna, L,\ZeallU con la misllla snmision que 8us Se
pues ni siquiera tiene en servicio el núnwrt) ñorías aecptull lo que viene del honorable 
~e carros necesarios para tra"pOl'tar lo:,; pasa- seúu!' l\lontt'? 
Jeros. 1,;1 SCt1m ¡í:(¿ e 1 KlU)() (do.i1 Luis).~-rl'olera-

El señor lZ(¿UII~HDÜ (don Ll1is).-~}:Üleg() ria, tlCÜUl' \'ú'l'-l'rcsi,kllte, las intcrl'1l]lciones 
a Su Serloría q l1e reserve SUH obst'l' ,'w;ionus si se l¡ieie¡ aH (\H lunna COl't{:,;; puro no uHtoi 
para despues que haya c:oneluido mi llis- dispuesto a tiopurtar las insolencias constantes 
curso. de que el 8erlur Diputado por Angol nos hace 

El señor Il{AHHAZA VAL ZAÑAU'l'U.- víctimas en la Cámara i que no las sabe man
Me ei:ltraña que Su t>eúoLÍa, que siempre nos tenel' fuera de ella. 
interrumpe, insista en iwponernos silencio, l'~l St~iiur 1ILUUl.\7.A VAL ZAÑAR'l'U.
como sí t>u Señoría ruera un orador novd a Latl mantengo en todas partes, señor Dipu
quien perjudicaran las interrupciones 1 le hi- tado. 
cieran perder el hilo de su::; observaeiones. B~[ seúor lZltUlI<;HDO (do11 Luis).- ¡Pero 

Parece que Su Señoría temiera ser inte- lo bueno suria que ::-lu SerlorÍa mantuviera su 
rrumpido, porque su::; argumentos no resisten actitull de veras, dar aviso al Intendente de 
la menor observacion en contrario ni al mas Santiag()~ _ 
insignificante exámen. El serlor IUAHH:\ZAVAL ZANAH'I'U.-

El señor ECHAVAlUUA (vico-Presidente). P";sa ('S selll'iJlarnellte una irnbeci'oidad, ino 
-Permítame Su t>erloría que le ruegue per- cSjlul'nlm ([ue ::-ll~ ;:)eüul'ía se hicir:\ra eco de una 
mita usar de la palabra al honorable 15i pllt2do calilllllli<l, \'011 una inconsc:iencia que lo lleva 
que está con ella. IJast:, pi",u' la dignidaJ! dt\ 1m::; mejores amigos. 

El seúol' lHA IU:,A7.A YAL hAÑA[~Tl_;·- [,;1 bt'llOl' \Z(,\U\';l{J)U (don LLLÍS),--Corno 
Su t>eflol'Ía sí r¡nc c"tú l~n S'l I,ní,el al 1 ('(·1 a lila' no ('['('U a ~ll Seilul'ia caua'" Je discernir lo que 
de nosotros el cumplimiento del Hcglamellto'íes buuno, de lu 'iue COl mulo, continúo ade
í no tengo nada que uel'il'; ¡JCI0, CUlllO ]w¡lant(l. 

dicho, me sorprende que el serlor IZlluierdo, ~ 1<;1 serlor lUV B~HA (don Guillerrno).-El 



::;ESION DE 30 DE ENERO 2543 
_"-~ ___ ~_-..~~-....r-...r--'~ ........ -""'--..r~ .......... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~,,,,~ 

honorable Diputado por Lebu ha manifes- ~ ral domine a la Cámara al final de los perío
tado el deseo dI', {Ine se le permita discurrir Idos prolongnclos de sesiones. 
libremente, por lo Ciue ruego al honorable ~i- i Muí de huclE' en tarde encontramos alguna 
putado por Angol que no lo intel'l'\lIupa. pei, como la ele l'et~onstruccioll ele Valparaiso, 

El seilor lZ(~UlEHDO (don Luis).-Enl dil'cutída con latitud i que la mayoría de la 
seguida, :;eñor, se han busca,d? razones on ¡ Uáma.ra ha podido aprobar a Sil agrado; .. 
contra del proyecto en el anahSls de las.' es- \ J, SUl ellllJal'go, se;: 01', para que el reJlmen 
crituras constitutivas ele uno de los sinrlica-( parlamentario e8tablecido !JPr nuestra Cons
tos con quiene:; ha estado al hahla el Gu i LiLuciun Polítit;,t; parH que el réjimen parla
hierne. Es ingrato este punto. DeslJues de las ~ mentarlo qlH' defendieron con S'l sangre los 
esplicaclonos quo oiwos anoohe a los honor¡¡-I vencedores dt: 1 HBl i tIue dm;pnes ha sido la 
bIes señores Iranázaval i (:ox l\Jéndez, la Ct\- ¡ palanca ele 111{iul'tlcla i do éxit.o de los ven
mara ha visto quo afortunadamente 1m; t"lmo-) eidos; para que el réjiull'n parlamentario que 
res que hubiuran acon:;ejaclo descunfiar d(~? tOI ¡os, yent:idos i vencedoros, tenemos hoi 
ese sindicato se han desvanecido casi junto \ intoreR PIl mantener, para que este réjimen 
con adquirir forma; poro-aun cuando hnbi(~- ~ PUP(la vi\-lr, 1'8 necesario que se desarrolle en 
sen tenido mayor i ma" indiscutible autoridad' condiciones decorosas, ámplias i librel::l. Es l1e
-¿por qué la HonOl'able Cámara habría c1u cm-:al'io que la mayoría ele la Uumara pUf'da 
ocuparse en esos temores'? lllaJ'carsu \o1tmtad, sin que la detenga laimpo-

¡,Contrata la Cámara'? ¿,Tiene res!iOl1s<tLili- sicion,mus o luónos audaílo bulliciosa de quie
dad en los contratos Ciue el Go L18!'Ilo llegne nes la combatan. ]J(; otro modo el réjin18n parla
a celebrar'? ¿Su papel no se limita, se 1-10 1', COI1S- mentario -illenpaz ele refiejar el pensamiento 
titucionalmente, a autorizar la ejeeucion ele la de la mayoría do la representaeion nacional, 
obra, a señalar los fondos, a fijar los proeedi- incapaíl ele rdiejar los anhelos i las aspiracio
mientos'? 1 en el ca:;o mas remoto de la argu- nes del pais-caerá inevitablemente en el des
mentacion eontraria ¿podria la Cámara fisca- prestijio i en la ruina. 
liílar actos hipotéticos, actos fuluros del Go- Los que estamos, smior, léjos de aprobar 
bierno'? la modificacion propuesta hoi, podríamos anu-

La leí en debate ha sido eombatida en nom- dir para comhatirla a las mismas armas de 
bre de estos argumentos que ue recorrido du que se llau valido los honorables Diputados 
lijero i que, repito, no pudimos recojer ánÜ,s. para imponerle,. Pero creemos que el respeto 
Los honorables Dipntados hicieron uso ele su que nos merece la Honorable Cámara nos 
derecho mas <111á, mucho mas allá de los lími- aconseja limitarnos a espresar que, a nuestro 
tes razonablei:l i útiles elel debate. Sus Seño- .iuicio, dar intm'vencion al Senado o a la Co
ríafJ haLlaron horas i horas, durante quince, mision Con,,(\rvaclot'a en la aprobacion de los 
durante veinte sesiones i obstruyeron el pro- contratos, importa desnaturalizar el caníder 
yecto con el mayor esfuerzo que les permitía constituóonnl de los poderes públicos del 
el mecanismo defectuoso de nuestro regla- Estado. 
mento. Es ciertamente atl'ibueion de la lei autori 

1 "sí, señor, se ha llegado a la modificaóon ílar la (~onstruccion de una obra pública i la 
en que nos ocupamus hoi i que tiene, desde inverfJion en ella de los dineros fiscales; pe
luego, el vicio de la forma en que nace. ro, eÍertamente tambien-irnldargüiblemente 

Es un hecho dolorosamente exacto que ya ----es atribueÍon propia del poder que admi
entre nosotros no se diseuten las leyes. He- nistra el pais i ejecuta las leyes, dar cumpli
corran mis honorables colegas la tarea lejisla- miento a la. autorizacion lejislativa: contratar, 
tiva de los últimos años i encontrarán qm, las con detenmnadas personas o Compañía, sobr,3 
leyes que hemos aprobado o son de aquella" tales o cuales hases, por éste o aquel prec;o, 
de poca entidad, de mero trámite, el" mani oes- la ejecucion material dI' los trabajos. 
ta urjencia, sobre las cuales iodos pensamos Comprenderia, señor, q\W se obligara al 
lo mismo; o son el resultado de un acuerdo Presidente de la República a proceder de 
en que se confunden las corrientes encontradas; acuerdo con ~)l Conse.io de Estado, porque, 
o son el resultado de una tl'ansaccion impuesta con ser tambwn parte del Poder Lejislativo, 
por la minoría a la mayoría de la Cámara; o c?n temer tambien ciertas. atóbueiones judi
son, toc.lavía, una tl'ansaccion impuesta por un clales, este cuerpo es, esencmhnonte--el1 nues
pequeño grll po de Diputados u la casi unani- tro paisi t'H todos los paises qUfl le CUOll

midad de la CÚlllara; ° son, por último, una tan entro sus instituciones-un cuerpo admi 
condesce.Gdeneia arrancada por un solo Dipu- nistrati VO. 1\ llestm Constitllcioo da al Con
tado al lleseo de concluir luego que es natu· Hejo de ¡-::-:tHdo derecho de lllocion para sc-



2544 OAMARA DE DIPUTADOS 

parar a los empleados públicos; exije su riar las tendencias de la ciencia política, que 
acuerdo para declarar en estado de sitio una señalan la independencia i la lÍl'1itacion de los 
provincia invadida i dispone literalmente,- diversos poderes como algo útil, como alg() 
artículo 95,-que la primera de sus atribncio- precioso en la vida republicana. 
nes es "dar su dictámen al Presidente de la Tales son, señor, las graves razones que es
República en todos los casos que lo consul- plican mi actitud i mi voto, que será contrario 
tase". a la modificacion que se ha hecho en el pro-

Pero Al Senado, señor-i la Comision Con- yecto del Ejecutivo aprobado por el Honora
servadora con mayor razon-son cuerpos me- ble Senado. 
ramente lejislativos i solo por escepcion, por El señor ZAÑAU'l'U (don Enriqlle).-Vale 
una escepcion que en vez de contrariar, con la pena tomar nota de algunas declaraciones, 
firma su carácter, til:'nen intervencion en el en cierto modo injenuas, que ba hecho el ho
nombramiento de los '1jentes Diplomáticos no rabIe Diputado que deja la palabra. 
i de los jefes superiores del Ejército i Armada. Su Señoría, con esas declaraciones, ha ma-

Ejerce tambien el Senado una facultad que nifestado que ha oido razones pel"O que no 
deriva el poder civil del patronato, en cuanto desea ni piensa contestarlas, lo que indica 
aprueba las personas que el Gobierno presen- que no se quiere discutir. Es bien curioso i es 
ta para la provision de los obispados. bien tnste oir declaraciones como ésta!? en 

Fuera de estas escepciones, consignadas este recinto. 
en forma clara i espresa en la fionstitucion, Hefiriéndose a la falta de estudios para la 
el Senado no tiene ni puede tener funciones construccion de la ohra ha dicho el honora
administrativas. La lei no puede ensanchar- ble Diputado que esos estudios se van a hacer. 
las. Lea la Cámara lo que dispone el inciso 4.0 Cierto, señor Presidente, wero olvida el 
del artículo 30 de la Constitucion. señor Diputado que los estudios serán hechos 

I se concibe, seiior, que sea la Constitucion por las compañías interesadas en tomar el 
i no la lei la que fija los actos administrati- contrato? 
vos en que puede intervl:'nir el Senado, por- l,I es esto lo conveniente? Nó, señor. Lo 
que el Senado no podria ser actor o coope- conveniente es que el Gobierno, ántes de ir 
rador,responsable o corresponsable-permíta- a un contrato. haga estudios propios para que 
me la Cámara el neolojismo-en actos admi- tcnga una base cierta sobre la cual calcular la 
nistrativos que el Senado podria juzgar mas conveniencia de los contratos que se le pre-
tarde. senten. 

Es facultad de la Oámara acusar "ante el ¿ Qué di:íamos despues si en vez de costar 
Senado"-artículo 29, inciso 2. 0 de la Consti- cien millones de pesos este ferrocarril llegara 
tucion-a los Ministros del despacho por los a importar doscientos millones? 
delitos que detalla el artículo 83 i entre los 'l'endríamos que aceptar lo que se nos pi-
cuales entra la malversacion de fondos pú- diera i no podríamos decir una palabra. 
blicos; i es facultad del Senado-artículo 30, Yo creo que esta consideracion da un ar
inciso 2.0 -juzgar a los funcionarios que la gumento mui poderoso para que el proyecto 
Cámara acusare. no sea arrobado por la Oámara. 

¡,Oon qué independencia de criterio, con Pero se dice que no habrá interesados en 
qué prestijio, podria el Senado desempeñar las propuestas públicas, i yo digo ¿por qué 
sus altísimas funciones constitucionales, si hu- habrá de haberlos en las propuestas privadaR'? 
biera sido parte en contratos que podrian im- Esta es otra consideracion que debe indu
portar-aceptemos por un instante esta hipó- cirnos a no aprobar el proyecto. 
tesis, hoi inverosÍmil-malversacion de fon- Ocurre en esto algo mui curioso. Cuando 
dos públicos'? obstruíamos el proyecto se nos decia que te-

El Senado es cuerpo lejislativo, la primera níamos razon, pero que no era posible aten
de las dos ramas del Oongreso Nacional. No demos porque ya el Presidente de la Repú
es mas. No puede siquiera reunirse por sí blica tenia concertada la aceptacion de una 
solo sino para ejercer las funciones judiciales propuesta determinada. 
que le confiare la Constitucion. ~~sto es decir que lo único que se quiere 

Atribuirle funciones administrativas, por I es favorecer los intereses de una casa estran· 
medio de la lei, importa, señor Presidente, 'jera. 
en nuestro concepto. desconocer el rol cons- 1 adema!'! de esto se nos dice que debemos 
titucional de este cuerpo; importa introducir confiar en los estudios que haga esa misma 
una lamentable í1onfusion en el juego regu- Compañía estranjera, 
lar de los poderes públiC'OI'I, ti importa c\)ntra. Se nos dice que estas casas tratlrán. BUS tl'il'-
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pitales. Sí, pero si los traen será porque el En mi concepto, hai una diferencia capital 
Gobierno les va a garantir un interes hab- entre contratar un empréstito i garantizar un 
gador. interes sobre el costo de construccion de una 

De modo que nosotros vamos a estar solo obra. Un empréstito se contrata en su totali
a las dUi·as. Si se ofrece el cinco por cien- dad o en partefl. 
to de garantía es indudable que si el ferro ca- Si se contrata en su totalidad, tendremos 
rril solo produce el cuat! o por ciento, el Go- (lue pagar inttlreses desde el primer momen
biel'no tendrá que abonarles el uno por ciento tu; si se contrata por partes, comprometere
restante. mos nuestro crédito en I~uropa, pues no haria 

Se ve, pues, que queremos hacer un nego- allá buen efecto que estuviéramos lanzando 
cio absurdo. con frecuencia empréstitos pequeños. 

Ye rogaria al honorable Diputado que mo Garuntizando solo con un interes el capital 
ha precedido en el uso de la palabra que me que se invierta en el lon.iitudinal, canserva
esplicara este fenómeno a fin dI) poder con- mos intacto nuestio cródito en forma que nos 
vencerme en esto punto a las doctrinas de Su pueda servir cuando verdaderamente necesi-
Señoría. temos de él: en circunstancias estremas. 

Elseñor ESP~NOSA JAHA.-¿,I¿ué punto'? El señor L'.AÑARTU (don Enrique).-
El señor ZANAH/l'U (don Enrique).-Yo Son estos exactamente los argumentos que 

desearia que se me ¿ijera sí es () no es exaeta- siempre han guiado nuestra lejislacion eco
mente el mismo negocio contratar un emprés- nómica; por eso, deja ella tanto que desear. 
tito por .cionto treinta millones al cinco por Parte Su Señoría de la base de que las 
óento de interúS que getrantizal' ese interes cas¡¡,s estranjeras que nos faeÍlitan dinero, igno
sobre esa misma cantidad, teninndo que pagar ran en absoluto la situacion del país. 
despues el capital. Erro]' gravísimo. 

Se me va a deór ciue al contratar un em- EJsas casas comerciales conocen en todos 
préstito se paga comision i una suma alzada; sus detalles nuestra situaeÍon i en concepto 
pero eq indudable que esa suma alzada se 1Ja- 'd' de ellas tanto bajará nuestro cre ItO contra-
gará tambien al estl"anjc~ro que se haga cargo . d' . 
de la construcóon de este ferrocal'l'il. tando de golpe un empréstlto e CIento trelll

ta millones de pesos como contratándolo por 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).-

En la contratacion de un empréstito por cien- partes. 
to treinta millones, los intereses se empiezan En cuanto al caso es tremo a que se referia 
a pagar desde el primer momento, mióntras el honorable Diputado, para él tenemOi> seten
que entregán.dose el ferrocarril por seccio- ta u ochenta millones empozados en Europa 
nes, los intereses se pagará, tambien poco a con un objeto que desconozco i que no me 
poco. _ esplico. .. 

El señor ZA~AH/l'U (don ]1~lll'ique).-JYIe 1 aquí cabe comentar a la hJera 01 pro-
parece divertido el argumento. cedimiento que el honorable Diputado que me 

El señor HUN~~I1JUS (don Alejandro).- precedió en el uso de la r-alabra, presentaba 
Ademas, no hai muchas casas que estén dis- como aconsejado por JYI. noot. 
puestas a toma~ empréstitos fraccionados. JYI. Hoot no nos pudo decir, en su caráeter 

El señor ZAKAHTU (don Enrique).-La de uno de los estadistas mas distinguidos del 
casa dispuesta a otorgar un eInpróstlto de mundo, que recurriéramos al capital estranje
ciento treinta millones, lo está tambien a otor- ro para que este capital, despnes de haber sa
gar tres o cuatro, o treinta o cuarenta miUo- cado pingües ganancias de su inversion en 
nes. el pais, huyera nuevamente al lugar de don-

~~l serlOl' .\1JSP INOSA JARA. _.-Voi a COll- de vino, como Jla sucedido i sucede con los 
testar la obseJTacion elel lwnorablo DiJ)lltado capitales im'(,rli<1os BU las sa:itrMl'aS do! norte. 
que ueja la pala!mt. 1 lVl. Hout (kcía qne, euan¡}u uo había dine

El señor ZANAHTU (don ~~Ill'i(lue).--Ko ro en un pais, se podia recnrrir a paises es-
la he dejado, señor Diputado. tranjeros en busca de capitales [Jara construir 

El señor}1~::::;PINOSA .JAnA.-~-G})I'e1Jel'e obras públú;as rep1'OdlldivHS i para devolverlo 
entónc~s ~u Señoría que lu eontestu e01l)0 in-) mi "wguida CllUl1do osas obras h 11 [¡iuran pagado 
telTUpClon? , ) su co"to; JlAl'O no nos puLlo aconse.lar que ten

Bl señor ZA)\ AHTU (don Enriqne).--Sí,) diéramos a pennaneeul' como eternos tribu-
señor; no tengo incollvenicn.t.e. ¡hU'ÍOS ele los paises est.raniOl'.(.lS que no. s pres-

El sorlor 1D:::;PINOt)A JAH ... \..,---Porfoda- taran alguD <linero. _ 
mente. B;l serlor Il~AIUtAZAVAL ZANAWl'U.-
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¿Me permite una intel'l'U pci <)n el NCÚOl' Di l' le 

tado'? . . . . . Ji}t 

Se le ha supuesto, sciior, a :'.1. [; () 't" 

que nunca dijo a su paso !JOi' 111\t'::;U(l i! 

rio ni en ninguna parte. Vel'daLlcl'os (:1 

Pcro en todo caSO yo jlregunlaria, O ¡ ,( ,.' 

ria que se meditara Sllln'L; b illlpl'Csi(m '1':' 

habrüt hecho a M.l:uüt si se le lml)i(~" 

(u 

cllo que habia un Dais Ulf) ¡','cE, al cSer:} ,: 

1 1 
~ ~ . '1 ' 

pata prestal a para (01J:(["I1' 'J Ul'as ú 

al seis i siete ])01' rj"ll';), ti ,ti'Ed,) 

ochenta lllillon~"J PI'Ullil)"~ 'l1lt' é.Cl 

prestaba al estranjel'u ~J dC'ti j)' 

¿K o es v¿;rclac1 q \1!;:I1. 1 ( 

creido locos'? 
El serlor ZAl\'AH'rU (lle,;!" ' 

queria decir esu mislJlo, ~,"L:'!' ; ji:. "" i 

en f:3csion sccreb1, }lOl'qnc l;!í~ ¡~,' ,,:,(,::-, i, 

siadc grave (]e(:11,10 C'l! :':;',,¡Cil 

El seflOl' liu\.l (1 (,\:6;\ \' c.'. ¡ j :>:, 
Smiol', si esto 110i lo ;.;ahu wUú 11 )le,"""" 

de que lo saben los btU]lllll'10:i I,HO lLél ¡,~ ;i ' 

venido en el negocio. 
No es raro que hoi osto,,: llli:::l1luC; L~l;": -' ,.,' 

ros, a quienes les hemos [Jl'l:staCl\, 1Il1', 8'.'" 1',,' 

al tres por ciento de intore::" Y,'ll!l;U'~ ~, 

tarnos a. su YOZ al sei::; o sietc . (';, Tt;, 

construir el fenocarril 'itll,llillll. 

Bl seúoi' ZA:\¡'AFTC (,J",) F>:I[j1), j' " 

algo mas graye tocla\-ia, ~~_:t:Ul' .1):;1~1 

1\1e parece que esta snl~la t:Slll 

forma tal que no poéll'ia 13':1' ":lec La. 

llevar a cabo la cOll\0rsiul1, 

Se me ha inlurmado C¡lle 1m; Ll\'jh',~'¡: :,' 

tán hechos en los banc~::; clll',ol";o,; :l" 'C" 

americanos con esa espl'Cs(~ (:llIlCJ ¡t'lO;), (t ; ji) (;{;U I 

que nuestro Gobiorllu, por :le", ';8 :;" Ji;' 

voluntad, se habría ataclo las nULOS jJ~(:',\ ' 

poner de esos fondos fln cnn l'¡llici' oi l',) " ' >el, 

en que le fu ora indispcnsablo cdmJ' IlL:n) " I 

ellos. 

El seúor SUBE1{OA::::8L\.i"" ['1, j ~ 

Está en un error 8u Sofíorb. 
Los depósitos en bail(;os el" ¡¡;Unl¡,[' 

heehos a plazo fijo, hasta el 1," clu (': 

1909. 

'.!' 

, ( 

En eambio, el clell<",sit(l ('n1mi i':~lat1<,:.; ¡ ,,:- '; L, 

,,:' 

dos se hizo por el ({U0 lULbb, ¡:Ulfll) ~'lJ:l:; 'u" le' ;; ,,'1', 

de Hacienda a la sazon, hasta el 1." (le c ', 'C", \ 
de 1909 tarnbien, ptn'o eO.n esta ("¡'i ['<'lT'l:; ~,;~:¡: > '1' ¡; 

que pueden retireu'se úl1l (:o los 10111 :Oh' '1 I ,(, " , 

un aviso de sl'is lIH~~l 0 ti, (1,1 i( ip,'( II)ll, '!,(I~' ¡"ii 1'" 

el easo de que la COll\Cl'¿,Ji:II',:j" 

carse ántes de la fecha se;!,;';,:, !';'1 

El señor lL{AHLL'"Z,\ '\ .\', 

) , 

,1 \. 

, ~ ¡ 

: ,~ ; 

, • 1 l.: ~) ,l . i..:; ;,: \ í el en h, lecha 

, ' 

.'~ 1) 1,~JLJ'~/~.-~
\!~ll() he dichu, 

~, l)~d! ~,-.()S Jo 
: ',1 adolJ-

¡~l ,_~\; }()~ 

\':.~~;:n ~,-~t he 

! ~~i, i i:o::: ~:l~~Tll1 
;\ .. 1';)lull an~es 

~~l'lO <::o:a 

:' -, 
1 í.; ~ ~ ( , \ ) ~~. 

.,', 

"", .Jlil\·!U, 

!::¡ ele 1,)s 

, , ' ) '" l':' .1': \ ¡ Ul '" ----'> o 
1,:\ ~,('lun a ~:)1l 0e-

,,\; ~ St~~;--' COSd8, 

,,:\ i:¡'(>c1ito, 

"li.U~~ Pl'c~;l'n

() nií]()s 11ne 

_"_L!'" ,\~T¡nL'Üal' PSOS 

ji :-: tlc\ l';.l,ll';, '.'0. 

, ,. 

. :~\_ ~,; ~~_ L~ l-': 1 ¿ l~j7J.·-'
,i ' 'é, lll) q,llienes 
,) \J d1: ~lL~~ (1111SJeran 

t'] U 1 • llistin-

{( ;ii Pl'~qLLc'),--,-LJo 

, ;; \',) l't>or1t~ llo 
\ _,o , 

.,' i j:l (,;3]) r~esto ("n 
,il,,,',,, ,~,,'i' odjnn de 

, caso de 
l\)tüal' los 

~', C,' ái~ tc' cid J.\) 

;¡ U, 1;~lLl 1,',1 ()i:jdu distinto de 

;; i 1;' i '1-:1 ( i i ei' ~ ¡ ;:,:j éDJ::ttcst aeiones 

(.) !;;1[11 i(')([o, i Ylwl-

"~e: l,i!t'ilU I[l\" '''; "l'Ul'tI111!l ,li:.i,tr 
.'!,I¡'ij· f,"j 1'1) III.'-i l"ltU

";"(!'¡l)I) ('S con
'~:~(~ ()I,' ellos 

Pero sit'.mprc s11bsi:-<tt) ei [w .. ilt" JlUlh'¡, ",. 

putado, de que los fondos solo puedf'11 rf'tl- ~ lit,'cl}no)\('o (jno la primltivR tendencia en 
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C~u::~os servicios p'lblicos ha sido ::L~:~:~~: 
fiarla 11 empresas particulares. ~ nistracion del Estado 

~Jn Alemania, por ejemplo, el senicio lle) l~¡ señor S(jBJ;~ltCASI~AUX PEHbjZ.
coneos era atendido ántes por particulares. De modo distinto del que asegura Su Smlol'Ía 

En Inglaterra los servicios de correos i te- se ha pronum;iado Lel'oy Beaulieu en su co
ll"grafos estuvieron, un tiempo, tambien con- nocida obra Iratado de las Finanzas. 
fiados a ]larticulares; pero, no obstante el es- El sellor ALESSANDIU.--Oomo Leroy 
píritu conservador que es tradicional en aq ne1 Bcaulicu no tieuI" la fuerza de carácter del 
pais, se ha ido reaccionando en esta matlll'ia, mulo, a que alndí yo en la sesion pasada, ha 
i tras una campaña sostenida de la prensa, evoluciollO,do, como lo cJemucstl'a en la obra 
las empresas partienlal'es encargadas de los (¡ue acabo eJe eitar i que es de mas frezca data 
servicios de corrcos i telógra[os tuvieron que que la 11ne recuerda Su Sellada, 
ceder su lugar al ~jstado, El selior SUBEJWASEAUX P;<HEZ.---: 

Los feeoearriles, es einrto, están en manos :-1í, conozco esta oura que eita S,n ::- elioría,.1 
de partieulares; pero no seria raro que ántes p~edo asegurarle gue no ha eambIa~o de Opl
de mueho pasasen a ser administrados por el ¡ mOll Le.:·oy Beauh~u en esta matena. 
Estado, una vez que se jeneraliee el mal re- El ~eno.:' AL~~,~ANDIU.-\o le ¡¡ostengo 
sultado que en la práetica da aquel sistema. IIue .SI, ~enol' Dlpntado. 

r,' F . t' t b' 1 f ') SI qmere le maIlllo la obra que tengo a la l';n 'ranCIa es an am !en os errocarn es 
entregados a partieulares, Pnro no debo olvi- ln~tselior :::UBEZCASEAUX PE1L:.Z.
darse la eircunstancia de que existe aetual-

N o lmi lleeesiclad, porcJue, como he llieho a Su mente una corriente poderosa en el sentido" , 1 
d • , ," 1 . "l '. ,:::ienona, a conozco. e que ese selVlelO se lace mm lIla, 1 que f"l .. r/ \N-r \l>TU (1 r~' . ) E 
d b d · d'd 1 ú' d ., sellor /;11.1.'" \ ' con l'Jnnqne.- n . e e ser ll'eetamente aten 1 o por e l';sta O. -, • ,.- ,,- . l.' ,",'( , 

ú' l' E' t d U'd d "r t. A " todo C<1tlO, SI Ler O) Beauhen, e S\lstOlleuOl l'Jn os s a os nI os e nor.e lllel'lea~: .. 1 1 l'l l.' Ú' • 

1 f '1 1 t'd .. 111translJ onte (e 1 Jre-eamolO e.'n .1' ranCIa, no os errocar1'1 es lan per enDe! o a eJll111'I,:sas , _ 
t' 1 1 F t d d' " ( , 1 ) ¡wnS,l,se eomo afirma el honorable senor Ale8-

p~l~IeU al'~si p~r~ e, ,,",s~: o, va.a qUll'len~lU o~ ~¡n(1l'i, se podrá invocar la opinion do ean1e-
para admllllstrarlos el. Ahl eXISton, debIdo <l,. . 1 1 b 'bJ' f 1 1 
la eonfiguraeion dol torritOl'Ío a la grun l'i- tenzac os 10m. res pu leos ranc~ses e e a 

d 1 l' . .' t . d t' 1 m;enela eontrarm, <Lue son adversanos de <Iue 
~lueza . ~ lsutelo 1 gran mdovm~le~l 0t m us na los f(lI'l'oearriles pertenezean a particulares i 
1 comcrem, a vez mas e <pllnlen as eompa-. . l· .. t, d 
liías ferrocarrileras. Pero están aumentando no ~ r,s ,a o. " 

1 t' t 1 f '1 1 1. ~ t 1 1<.1 hechq es <[ue ahora se esta reacelOnando 
pau a Ulamen e os errocarn es c, e ;s ae o. franeamen':,e en Ji'l'anóu eontm los fonoearri-

b~l señor Il{AIUtAZA VAL ZANAH.rl'U.-- los particulares. 
Pennitame una interrupeion Su Señol'Ía. 1 aunllue esto no oeurriese, ejemplos en 

N o hace mue]¡o, ha llamado notablemente contrarios tenemos murhos en otros paises. 
la atencion una d@ las medidas lllas enó¡jieas Al frente, eon ferroeal'l'iles del ¡~stado i nó 
del Presidente Hoosevelt, ¡Jara encal'l'ilor a . 1 lB' ¡" 1 Al . partwu ares, tenernos a. e JIca, a emanla, 
una compañia de ferrocarriles que estaLa sir- el Austria, en donde easi todos los fel'l'oea
viendo de preferencia a unas industrias en niles purtenee01l al Estado i el Estado los 
contra ele otras. ' 1 . . ,_ . ~ ele mllllStra. 

De lllodo que 01 arguInemto . que llosotros I Los (jconomislus lllas eminentes uo ii;Ul'O]!a, 
hOln~)8 hee~lO., mallif<~stando fIuO las eompañí~~s I eon Cov\'es a la eaLe;¿<l, sostienen la eOll vo
par~leular8s 1 es~ranJeras que. hagan .el 101lJl- nienda de que los ferroearriles pertenezean a 
tudmal pueden Ir contra las mdustnas o es- los Gobiernos. 
ta~)le~illlientos ,na.donales, pl'e~riendo a indus- Sp dice: ¡,(lIlé inconveniente habría para en
tl'lns 1 estab~eclmle~tos .estran] eros, no es de8- tt'cgar a esta Compaliía la esplotaeion de 10,3 
cabellado, smo mUl raelOnal. ferfocal'liles del norte, si el Estado va a ser 

El señor ALESSANDRI.-Estoi leyendo, el que va a fijar las tarifas i los itinerarios i 
precisamente, en este instante, una de las úl- si \-a a vijilar su esplotaóon? 
timas obras de Leroy BflUulieu, El Estado í Todos vernos lo que pasa con las compa
JJlodcrno i sus funr:iones, i en ella esta gran all- ~ IJíitS (\stnln.iems, cómo elllIlplen sus cont.ratos. 
toridad económica censura acremente la aclmi-I Ahí estú, pOl' ejem]llo, la Uompaüía de 'rmc
nistracion de los ferrocarriles por emr,resas) eion Eléetl'ica, que ha invadido i se ha apro
partieulares. Con feliz sensatez i eon toda) piado de las calles de Stmtiago. ?, l~L1ién lo ha 
franqueza, se pronuncia en 0l sentido de re-~hoeJ¡o 1 Hlshl ahora ':I!.Lll[llil' ;,IIS ('Dllll'ütu::; el c;lta 
eaeionar, de cautelar los intereses de las lll- (Uom¡müia'{ 
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t;i se piem;a un poco se Yel'á que es illl-¡ alambre que necesite para enfardar pasto, he 
p()"ibl(~ la vijilaneia del E8tado en la etiplota- I tenido (PW l'l°cllt'l'il' al procedimiento de man
cion ele los fel'l'ocan'iles pürticuLu'es por la ¡ dar 1l1l:tsos qlk lo lleven en maletas como 
sencilla 1'aílon ele que se nccesitm'ia pam cj el' e!J uipa.ie, pm's por carg~t no llegaria, nunca, 
ceda un númcl'u enUl'me ele empleado:,;, tal- Pcro a !leSd!' do ('"te lllal servicio yo solo 
veíl mas de los quc actnallllcllte ocupa el Go- acept'll'll el ensayo elc t~ntregal' los fel'roca-
1ierno rn sus propios f(TroC!:1lTil'ls, 1 estr) solo niles a particulares, una vez que ande bien 
argulllento lx,staria pan' erJwl' pe)!' tierra esta la Fm[ll't'sa del F(Tl'ocarril ¡ léctrieo, Aun 
idnt de ht \'iji1anciu por el l':stado dc bs CiIl- me pal't'u' qllu el nm1cdio de ontregur a par
presas dc fel'l'oculTiles partic,nlan's, ticular','s ¡,)" !'e!'l'oCal'l'iles seria tan bueno como 

Hai otl'O incoIl \'uniente paru cntrcgüi' la e,,- d ele corbli'lu la picrna a un prójimo porqufl 
[lJotaciou el" los fC\'l'oeal'l'ilcs a ::oll1paiiías c::;- le duele, 
tranj.Tas i ('S la (lo que pn;fcl'il'Úll sen'ir a sus , I~l rUl!l(·(lio s(,ria peor que la enferlJ1cdad, 
connaciol1(tles, Así, si la GOlll paiiía es Lelga, í T(~ndl'Ímllos así mucho peor administracion i 
ósta. pundrá a clispo~icion el¡, las (:asas indu;,;- elil'f'ccion (m los f"J'l'ocarriles, 
triales u importadoras belgas tocIos los carl'O" Sicnto que no se enenentre pl'esente el se
(lile éstels le pi<1an i solo f'H último tél'luino ñ\ll' ::\Iillislro de lll\lustl'ia i Obras Públicas, 
atCtl.lltTicll1. a los pI'oductol'O::l naciol,lltles,. ¡ [)l'l'(.). espero 'lll? (Ilguno (~~ sus honorab,les 

;-)" habla IllUdlO elel buen ~()l'\lC!() (10 los COlegieS le lml Jra ele trasmItIr la observaclOn 
i(\n")¡'(L\'i1c~ palticnlul'ps cn Lt Arjcntina, (J1W \'oi eL fe)¡'llH1LtI'. 

=\íis honorables eolegas saben pUl'lt'ch11111\ll-1 I<JI sellor :Ilinistro 1m ordenado hace poco 
t." quú claS(.~ de, sm:vicio lmclll1.1os trcn~s c1l'1¡1 a Lt l)~I'('ec;io~ d(~ 10'\ Fe.lToCarl'~leS (lue ponga 
Oran UCtiLC Ar.Jt\lltlllO, [,1 enal en e"c pms Ila- a la dl~lloslcllln de los eontl'atlstas de obras 
llIun el G'l'Un Ce)'cen.ador, 1l0l'(1ue ccrcenan la púL1ica" todos los carros necesarios para 
t.en:cra parte por lo !Il\;llOS du la llll'l'carlcria ~ tl'nspol'l:ar a :::lantiago las maderas que nu~e
q1H, trasportan, l slttm Pll ('sas ubras, Pues bJen, los contratls-

E.n 11. uu,tl'OS fl'l'l"wall'iks, aurHFlC su c1cmu-¡ tüs, ab: ¡i:-land() de (.'.s.'c pl'i yileJio, monopolizan 
nll1 lllí'SeS de 1l1l'SCS ('n trasportar una mer- los ean os p<1l'ft t!w"portar, no solo la n18,dera 
c~¡rlc:ría dI" un lJllllto a otro, sin embargo no (Iue exijen LIs obrad (lue tienen contratadas 
patm esto, sin perjuicio d," que el aetunl 8e1'- con d Gobi('l'Do, sino mucho mas para los 
vicio ele lme.'<tj'()S ic:rl'OC<ll'l'iles SI';\. Veol' (1 uu el ~ [;arnupwl'os ele t;<lntiago, 
ql\ó' sr: ]w(;ia \'pintn allos ¡Itras .. , _ ) l:on esto, es \'r:rdacl que se ha eonsegnido 

F.l SAllor IHAHHAZAV AL ZAJ\\H'l'U,-) hacer Li¡jal' un poeu el precio de la madera 
¡.-:s inlinitH\lwnt(· [leor, 1 pum que la Cúmam eE S:t11 i iago, pero entre tanto se ha pel'judi
se fOl'llll' idea (]rJ la situaeion en t¡lW estalllus Gado a la ngrieultl1l'a, pues las cosechas se 
en lIm(¡,ria ¡J(\ sGn'i .. :io icnoyiario Yui ¡l l.:itar estún pnclli(mclo en las estaeiones del sur i a 
un caso: la pl'illllo l'i1 lluvia qneelal'án en bancarrota to-

El 17 (le dieimJJ bl'e del año pasado fur', Clll- dos los agl'icnltol'l's de aquella rejion, 
lH1l'cacla una. pmtida do animales en Chillan ~ \) ,,¡ó si habl't\ sido sufieientemente exacto 
con c1e."tino a ~an Cúrlos, Se optó pUl' man- para \'(\jlJ'Olll1cil' los argumentos que ha hecho 
elar por ferrocarril estos anirnllle" a tin de que el hOJ1()j'able Dipntado por Lehu; pero l'ue-
11l' eldlnljllee'iC'!'an, Plles hen, ha pasa(lo un go al honorable Diputado (lue me contradiga 
me::;, j tol1'civía el hanado no ha ltt'.gadu a cuanclo inCUlTa en alguna inexactitud; ya voi 
San ('úrl":,, a tn-i,ltHkilÓllldl' s (Ju clistan llegando al final de sus observaciones, i la 
eia! verdad es quc el honorable Diputado no me 

l<~st\l I'S ilH'Oltljll'cn'iihk i \',~rgonL:()s<l, 1m contestaclo nad<l, 
lbl ('1i ,1 llil¡,: intllllIH'I,d,j,,:; inrlu:,trin:; q\l(: 1,;1 Sl'rl()l' l¡;I~UIEJ(DO (don Lui,,),~-N¡) rec-

1'1- I:st;m \,:,'lill,~'llh:J](l() pUl' Jaita dl: II ('di,)s (le til1l'U nada, jiu\' 1\(1 ]¡aCllJ' llerclel' timnpo a la 
tntClpOrt(\ los agrieultu]'C'H pierdcll \'n las esta- CÚll1al'n, 
('iunos (.] finto (lc bU tml>ajn a cansa di' estr- 11;1 SC1l0r 7.AÑAHTU (don Enrique),-La-
pésiw()')el'\'j(;jo de fr:l'roc<lrl'ilcs, metltu I'sta ialta de cortesía elel honorable Di-

Así SI' CS1Jliul <¡\lU algllnos, descusos d(~ 1 J\lbuIo , 1J1ll''' yo ha1Jl'ia desead\... tomar desde 
jl"JlI'I' ll'l ¡I,i\l" a 1111 '[¡.SI"II"ljll"h: sCIll1:,ialltl', lUi'lo·o (,¡¡ ¡;llpnta las l'Octificacioneg de Su Se
h;¡y;;n i'I'Vjlll\ sto, "j' llli,'l'a rOl' \Ía ele "lo!'Ía, prpeisamf'ntc pam no haeel' perder 
r¡ilitCll' la :Hlministl'Hr:j(Ju dí' io:-: rl'l'l'llíjllT¡[(:s¡tielll[JO n la ('úllwl'(\,tenilmdo que hacer uso 
al .K,',:,uli\, ¡ l11Wy,i mcnU' (le Ll jlillahnt cnanelo Su Seiioría 

11;1 S610l' %t\.NAltTI (dun ¡ nl'i'lIH').-'- 'Lo>IJW COllt':Stp, 

pam tener uportllnamente el! mi 1'111Illo d < Puro veu (PlU ;'1: \'a convirtiendo en sistema 
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el traer aquí un espíritu preconcebido, de sns facultades fiscalizadoras, se espantan en 
c?ntestar las ]'a~ones ~ue se dan con el sJlen- j)l'l'senci:t ele un,t indieaeion que reSOl'va al 
elO o con sO?f'lsas. \ o jll'ott1stu dI' qn,; se; HOJl<)["¡\hll: :-)elli1do bt facultad d" aprobar pi 
adovtt) este slSttlma, qu:: ('·S la can"a IJ" jO\!"", l'IJlltr:¡((l fpW ,;j' :'still1ll .. (·.O!l 1,):" l'orlt.l'atüd¡¡", 
l,as malas,}eyefl que eXlskn pn !\RtH ¡l:tis. I's¡i I'S\'LIllWI1 ql1., la ('ollstiillt·.i()!1 1I0(]:1 al Se
este el rejlmen que ha Ilugado :t St'r fnl1psto I n:\(lo fac.l¡]tad .. ;) :¡rllllinistrali\'as, 'COl110 si la 
para la América del S11\', (;ons!i¡ l1('ion N,' J't'8pdam des¡le h:tr:o ljninctl 

Por otra parte, parece fj1l0 lmi aquí Illl lDHll- i <liíos, C11<U1t!O SI; 1<1, df'rrih.'¡ :t lJalu;¡;m¡' r'~ntón
dato bm imperativo, qll(1 1m hc(;]¡o '1111' la C:í-; eeH Bí q rw ,;1' 11('12.',') al l're:Jidcnte la facultad 

1 1 1 1 "b' . 1 lnal a perrmmezca (e c;aro en Claro tratanoo I de nOlll mI' I J'('IllU\TI' a su antoJo a os em-
ele hacer pasar, no el proyl'cto mm; con ve- ; nlpa(los de la ,¡clministraóun púl;lica, 
ni ente i razonab.ll', sino el 'llH~ esté de acuer- ' Hago esta refleccion como miembro que soi 
do con el santo 1 seüa c1adu pOI' (,j Gobierno de un partido (Fle defendió cmtémces las atri
a la mayoría dc la Cúmara. i bnóones que la (jonstituciO'1 eonfi"I'c al Pw-

Dm;iatambien el honorabl,e Dipl1',t'1o qw.;sidente do l,a ~{epública;, . ' 
no nos guardábamos llltltu3Illcnh, el (k;lJidol Pan, no fatIg,~I' a L, Cama:'" con un c1ISc.llr
respeto en este recinto j 11111' SI' tnlian al de_:so qw~ rdarrlarm la,: ~\ll.llclOnl\S :' ;¡1\1' (1,,
bate d·, la Cámara los al'tic111os r!(\ Lt prensa.: s~\a arrIhar, cOlltmn~re.lllmtan(lo Hm, observa-

l'~ntro con verdadero b;IIlU[' ¡¡ ,'st l' ¡Junto" (;1011(;;; a las mas prmcl[lales ... 
Naclie es mas partidario qm' yo dc 1!1ll' se Ij~l scüor 1 IL\.I{ [~AZc\ v AL ZAÑ A H'l'U.-
traigan H la CÚlIlHl'a los artíenlm; (It: los dia- t,\í(; pennitu Su SeJioría'? 
rios, porque 1ft pn'llsa I'S L\ ¡¡Ué' e¡';II/'('~a i for-, Y~l, q\W :-)\1 Sí'tlol'Ía 1m ttaic10 (:.un tanta 
ma hl opinion del pais. , o[Jortunidad la cucstiu!l dI: la nacionalizacion 

NORotros estalllos aquí para dictar las ln : de los ferrocarriles, cmo ijl1C .':lu Su¡-!oJ'Ía me 
yes, i por ningnn eapítlllo podríamos exone-, lwnnitir:t reforzar sus obsc:rv<lcionl\H con la 
rnrnos de la ohligacioll c11) tomar en cuenta loctl\ra de un artículo del [í}conmnista Fmnces 
todo lo que la prensa die:t'. ) a propósito ele ht fUrllm C')JnIJ el Ja[loll eHtá 

Pl'ro traer a la Cámara los artículos insi- l'esolviendo esta misma e¡¡¡~8tion dentro de su 
c1ioso8 de In prem;a, 1')8 sal picarse un poco con territorio, 
el polvo de oro con qne se paga a los que }1jstn ,1rtÍl'nlll ¡\" nnü e()jTl'''')(ln.l",ll'i~l fl\c:lla
escriben mediante salario, i esto por elesgra- da en Tokio d 10 do octubre' de 190(), que se 
Cla se ha hecho en este debate. ; publiea eon 01 título: IJe la nueiOnoüZ¡lcion i 

Decia en otro punto el honor,tble Diputado recoJJwra de los ferroc'IiTj{es p'¡rtielll res en e~ 
de Lebu, que 31 no aeeptaba la interven-'.Japon. En ella se hace un estracto de la le! 
cion elel t;enado en la ael'ptaeion del contra-; dictada en afIue! impcrio para que el Gobier
to d~ construeeion del Ion jitudinal, porque ¡ no compr~ l?s ferrocarrile~ particulares, i ;uel
consldera que debernos cIarle al Presidente de I va a adqUIrIr los ferl'ocarnles que fueron antes 
la Repúbliea toda la confianza que se le debe; del Estado i .que habrian sido enajenados a 
al pr~mer majistrado ele la N aeion. Yo cree i empres~s partl:mlare~., ' 
tamblen, corno el honorable Diputado, que lo Convlene que l~ Cumara se lmponga ele ~o 
debemos dar toda la confianza qne nuestra que en esta matena se hace en el Japon, pals 
Carta li'undamentalle concede, sin eseatimar- qne, a pesar de su ingreso reciente en la es
le absolutamente nada. fera de los paises civilizados, marcha ya en 

Pero considero que atribuir al Presidente primera fila por sus adelantos i por su buen 
de la Hepública la facultad de contratar por sentido. 
sí i ante sÍ, sin previas propuestas públicas, Como los nombres propios son muí di:Eíciles 
en un arreglo privado únicamente, le ejecu- ele pronunciar, me escusará la Honorable Cá
cion ele la obra mas costosa e importante que mara que no los esprese, pueR no arrojan luz 
se ha proyectado en Chile, es ir demasiado alguna al debate. 
léjos, es no cautelar debidament\1 los intere- Dice así el artículo a que mA refiero: (lee). 
'les nacionales, Despuc8 ele unlJl.mnento ele lectura: 

Yo no me habia atrevido a pl'opon~r seme- El seúor ECHAVAIUUA (vice-Presidente). 
jante cosa. -Permítame el seúor Diputado que interrum-

Sin embargo, los amigos del Presidente de pa su lectura. 
la República que lo autoriziíban para contra- Algunos Reúores Diputados me han pedido 
tar "in licitacion pública la construccion de que suspenda la sesion, ~ 
fl!ltt' f p rror.í',rl'il, ilespo,Ír3Xldo 8.1 (J01J.J;.(rp,so (le ~;l t"'1fíor IRA URAZAVAL ZANAH,TU.-
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B~l honorahle vice-Prpsic1rmte me manifiesta; [;~l serlOr 11~CHA VARRIA (vice-PresIdente). 
que desearia snspcmler po!' un momento la; -Sí, señor Diputado. 
se¡.;ion. Se susponde la sesÍan por un cuarto de 

Por mi parte, no tengo inconveniente. hora. 
No estoi haciendo uso de la palahra sino .' e suspendió la sesion i no continuó por falta 

leyendo un documento i he querido evitar 1m de número. 
lectura al senor Secretario. 

B~lseñol'ZAÑAHrl'U (don Enri(plP).--¿,Que- J\L E. CERDA, 

dana yo con la ¡mlnbl'a, spñor Prpsid(mte'? \ Jofe ele la Ilo.hecioll. 


